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I N T R o D u e e I o N 

Concluidos los estudios de la Licenciatura en De

recho y llegado el momento que por razones académicas tuvi-

mos que escoger un tema que al desarrollarlo demuestre lo -

que hemos aprendido durante nuestros años de estudio y te- -

niéndo preferencia por el Derecho Mercantil y más aún habiéu 

do tenido la oportunidad de practicar en un despacho de abo

gados, escogimos el tema que denominamos ºEl aumento de cap! 

tal en la sociedad an6nima y la falta de formalidad en la c~ 

lebraci6n de la asamblea general extraordinaria de accionis

tas••. 

A lo largo del presente trabajo, tratarémos de eu 

focar lo que es la asamblea general de accionistas como órg~ 

no supremo de toda sociedad an6nima, así como todos los re-

quisitos exigidos por la legislación mexicana para llevar a 

cabo la celebración de la misma, para después analizar las -

formas más usuales para aumentar el capital social de una s2 

ciedad anónima constituida bajo el amparo de las leyes de la 

República Mexicana. 



Consideramos necesario aclarar que con el presen

te trabajo no pretendemos suscitar una gran obra, debido a -

los defectos del mismo, producidos por nuestra inexperiencia 

sino que fue elaborado con la ·intención de acrecentar nues-

tros conocimientos y desde luego con el ánimo de que sea - -

útil a todos los que consideren que la asamblea general como 

Órgano supremo de toda sociedad anónima desempeña un papel -

muy importante, pues a través de ella se manifiesta la volun 

tad social. 
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CAPITULO I 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

a} Referencias históricas. 

Las referencias históricas de la sociedad anónima, 

han presentado diversos planteamientos desde el punto de vi~ 

ta de su semejanza con otras sociedades, es así y siguiendo-

a Mantilla Malina, hay quien señala como antecedente de las-

sociedades an6nimas, "LAS SOCIETATES PUBLICANORUM del Dere--

cho Romano, que fueron formadas para tomar en arrendamiento 

los impuestos y encargarse de su percepción, ya que en ellas 

las responsabilidades de los socios eran limitadas y podían-

transmitir sus derechos a la sociedad". (1) 

Otros tratadistas señalan la existencia desde el -

siqlo XIII de ''Sociedades para la explotación de molinos, -

cuyos capitales estaban divididos en sacos, fácilmente cesi-

bles. (sic)" ( 2) 

Se ha preten"dido encontrar un antecedente históri-

(1) Mantilla Molina Roberto, Derecho Mercantil, F.d. Porrúa,
México, 1982. p,323, 

(2) Soprano Enrico, citado por Mantilla Molina Roberto, ob.
cit. p. 323. 
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co de la sociedad anónima en la colonia; señala Frémery que-

"eran sociedades constituidas para la explotación mercantil-

de un navío, de la cual los componentes sólo respondían con

el importe de su aportación•. (3) 

Otros autores, consideran como antecedente las so-

ciedades italianas acreedoras del Estado, como el Banco de -

San Jorge de Génova, que como señala Thaller "su carácter de 

reuni6n de acreedores la aproxima más a las asambleas de ---

nbligacionistas que a la sociedad anónima.'' (4) 

Realmente los antecedentes de la sociedad anónima-

se observan "cuando se crean en los puertos del Mar del Nor-

te y del Atlántico, compañías mercantiles que tienen su ori-

gen en la lucha por las colonias de ultramar entre las gran-

des potencias marítimas del siglo XVII y así pcdemos citar a 

la •compafiía Inglesa de las Indias Orientales• (1612), "Com-

pañía Danesa de las Indias Ori~ntalesº (1616), "Compañía Ho

landesa de las Indias Orientales" ( 1621), estas sociedades -

constituyen el origen o antecedente más directo de nuestra -

moderna sociedad por acciones 11
• (5) 

(3) Ob, cit. p.323. 
(4) Thaller, ob. cit. p. 323 
(5) Garriguez Joaquín, Curso de Derecho Mercantil, Tomo I,-

Ed. Porrúa, México, 1979. p. 409. 
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b) Definición de sociedad anónima. 

Tal como la define el artículo 87 de la Ley Gene-

ral de Sociedades Mercantiles, la sociedad anónima es la que 

existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de

socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones.(6) 

Al definir la sociedad anónima, Malagarriga dice: 

''La sociedad anónima es una sociedad sujeta a la legislación 

comercial sea cual fuere su objeto, y sujeta siempre, tam---

bién a la autorización gubernativa y que, actuando sin razón 

social, y bajo un nombre especial, tomado en general o al m2 

nos en parte, de la explotaci6n a que se dedica, tiene un e~ 

pital representado por acciones y sólo socios de responsabi-

lidad limitada, los cuales la administran por medio de un d! 

rector o un directorio y la fiscalizan, periódicamente en 

asambleas, y permanentemente por medio de uno o varios sínd! 

cos, fiscalización a la que se agrega la gubernamental, más-

rigurosa en los casos de dedicarse la sociedad a determina--

das actividades tales como bancos, seguros, etc.'' (?t 

Cesar Vivante define a la sociedad anónima como --

(6) L,G,S.M. Art. 87 
17) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXV, Bs.As. Argentina, 

1977. p.719. 
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11La persona jurídica que ejerce el comercio con el patrimo--

nio aportado por los socios y las utilidades que se han ido-

acumulando•. (8) 

Siguiendo a Rodríguez Rodríguez, en cuanto a la dl 

ficultad para dar una definición de la sociedad anónima, de-

finición que abarque todos los elementos de la misma, pues -

en la doctrina aparecen diversas definiciones, apoyadas en -

nuestro Derecho, podernos definir a la sociedad anónima como-

una sociedad mercantil de estructura colectiva capitalista,-

con denominaci6n, de capital constitutivo o fundacional, di-

vidido en acciones nominativas, cuyos socios tienen limitada 

su responsabilidad Únicamente al importe de sus aportaciones. 

La definición anterior se apega a la que la ley de 

la materia dá en su artículo 87, a diferencia de que en éste 

se habla de una estructura capitalista de capital fundacio--

nal, dividido en acciones, siendo que la legislación mercan-

til mexicana sólo habla de denominaCión y limitación a la·--

responsabilidad de los socios que la integran. 

De la definición dada anteriormente, se desprende 

(B) Vivante Cesar, Tratado de Derecho Mercantil, Vol. II,Ed. 
Reus, S.A., Madrid 1932, p.158. 
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que los elementos de la sociedad anónima son principalmente: 

I. Reunión o conjunto de personas para desempeñar -

un fin común (sociedad). 

II. Con carácter mercantil. 

III. Existente bajo una denominación. 

IV. Que cuenta con un capital constitutivo o funda-

cional, dividido en acciones que deberán ser - -

siempre nominativas. 

V. La responsabilidad de los socios es limitada. 

VI, La responsabilidad de la sociedad también es li

mitada. 

VII. La estructura de la sociedad es colectiva capit~ 

lista. 

Tratarémos de dar una explicación breve de los ele

mentos antes citados, para la mayor comprensión de los mis-

moa. 

Por lo que se refiere al término sociedad, se dice 

que la ~nónima es un conjunto de pPrsonas, puesto que como -

lo •ktf'rmina la propia Ley General de Sociedades Mercantiles 

en su artículo 89, fracción I, para proceder a la constitu-

ción de una sociedad anónima se requiere: "que haya cinco ª.2 

cios como mínimo y que cada uno de ellos suscriba una acción 

por lo menos", es decir, al hablar de sociedad se entiende -

un conjunto de personas unidas para la realización de un fin 

común. 



- 6 -

Se dice que la sociedad anónima tiene carácter rneE 

cantil pues al adquirir dicha formalidad, se encuadra dentro 

de la clasificación de disposiciones especiales puesto que -

adquiere la calidad de comerciante ya que de acuerdo con la

ley, no existen sociedades anónimas sin fines lucrativos. 

En cuanto a que la anónima existe bajo una denomi

nación, el artículo 88 de la propia ley, establece que la d! 

nominación se formará libremente, pero que deberá ser distirr 

ta a la de cualquier otra y al emplearse se acompañará siem

pre de las palabras "SOCIEDAD ANONINA"·o de su abreviatura -

11 5.A, 11
• 

En otro tipo de sociedades es indispensable que -

operen bajo una razón social, ésto es que funcione por lo m! 

nos con el nombre de uno de los socios, no es el caso de la

que ahora nos ocupa, ya que por ello tiene la característica 

de anómina, desconociéndose así el nombre de los socios. 

Generalmente en nuestro país, las sociedades anón~ 

mas operan con una denominación que se refiere al objeto al

que está dedicada la misma, por ejemplo: una sociedad que se 

dedique a la explotación de una mina, quizá opere con el no~ 

bre de Compañía Minera X, S.A. 
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La Ley General de Sociedades Mercantil~s, obliga a 

cualquier sociedad anónima que opere bajo el amparo de las -

leyes mexicanas, unicamente a que después de la denominación 

de la misma, se incluyan las palabras ''Sociedad Anónima'' o -

de su abreviatura ''S. A.'', adn y cuando en ocasiones encon-

tramos anónimas con el nombre de algún socio, siendo muy di~ 

tinta a la imagen que presentan otro tipo ae sociedades, con 

la mención del nombre del socio, a éstas la propia ley las -

obliga a incluirlo, haciendo pública la responsabilidad ili

mitada del mismo. 

En el que en una sociedad anónima aparezca el nom

bre de un socio, supone que pudo haber sido un fundador den

tacado de la misma o que ésta se transformó con posteriori-

dad a su constitución, a sociedad anónima, y opera con el -

nombre anterior. 

Se dice que la sociedad anónima es capitalista, de 

capital constitutivo o fundacional, porque para que exista y 

pueda operar legalmente es indispensable la existencia de un 

capital social, el cual sólo puede ser modificado mediante -

un procedimiento formal y legal, ya sea para aumentarlo {J 

disminuirlo. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su ar-



-'s -

tículo 89, fracción 11, establece que para proceder a la - -

constitución de una sociedad anónima, se requiere 11que el C!!,. 

pital social no sea menor de veinticinco mil pesos, y que e~ 

té íntegramente suscrito". 

El capital constitutivo o fundacional de una soci~ 

dad anónima se encuentra dividido en acciones porque como lo 

prevee el artículo 91, fracción II, de la propia ley, la es

critura constitutiva de la misma, deberá contener, entre 

otros datos el número, valor nominal y naturaleza de las ac

ciones en que se divida el capital social. 

Los títulos que amparan las acciones representati

vas del capital, son el amparo de la suscripción hecha por -

cada accionista, ya sea en la constitución de la sociedad o

bien en un aumento de capital. 

Al hablar de la responsabilidad limitada de los -

socios, se refiere a que los mismos no tienen mayor respons~ 

bilidad que efectuar el pago de las aportaciones que hayan -

suscrito para integrar el capital social. Es clara la ley al 

manifestar en su artículo 87, que la única obligación de los 

socios es el pago de sus acciones. 

En cuanto a la responsabilidad limitada de la so--
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ciedad, podemos decir que frente a obligaciones con terceros, 

responde Únicamente con su patrimonio: en otro tipo de soci~ 

dades, la ley involucra el patrimonio personal de los socios. 

La legislación mexicana señala una serie de exigen 

cias para que una sociedad anónima quede legalmente consti-

tuida, por tal motivo, consideramos necesario señalar que el 

jescuido u olvido de satisfacer alguna de ellas, trae como -

consecuencia la irregularidad de la sociedad, más no la fal

'·a de personalidad jurídica. 

La responsabilidad tanto de los socios, como la de 

los representantes de la sociedad, cuando ésta es irregular, 

~e convierte en solidaria e ilimitada, respecto de las obli

gaciones de la misma, es decir, mientras en una sociedad re

gular, la responsabilidad de los socios y administradores es 

limitada, en la irregular, es ilimitada, debiendo responder

hasta con su patrimonio. 

La sociedad anónima es de estructura colectiva e~ 

pitalista debido a que está sometida a las normas de los or

ganismos sociales, es decir, que la sociedad anónima es de -

organización democrática, ya que todos los acuerdos, así co

mo la toma de decisiones, se realiza por mayoría de votos y

los derechos de los accionistas se ejercen en sus asambleas. 
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También es importante señalar, que la sociedad -

anónima está organizada partiendo del principio de que cada 

accionista decide en el seno de la sociedad en proporción ~ 

su aportación en el capital social, es decir, al número de -

acciones que posee y que integran en parte el capital social. 

e) Orqanos generales de la sociedad anónima. 

El órgano supremo de toda sociedad anónima, consti 

tuida bajo el ~mparo de las leyes de la República Mexicana.

es la llamada 11 Asamblea General de Accion1stas'1
, pues de - -

ella se derivan los demás órganos sociales, que están somet! 

dos a la misma, como lo son el Organo de Administración y el 

Organo de Vigilancia. 

A la asamblea general de accjonistas le dedicare

mos para su estudio un capítulo aparte. 

c.l) Organo de Administración. 

La administración de una sociedad anónima puede -

confiarse a una sola p0rsona, que la ley denomina Administr! 

dor Unico, o bien a un grupo de personas, conocido con el -

nombre de Consejo de Administración. 

Rl administrador único, o el consejo de administr~ 
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ción, siendo el órgano administrativo de una sociedad anónima, 

es el encargado de la representación y la gestión de los nego

cios sociales. (9) 

El órgano de administración tiene a su cargo el ma-

nejo, administración y control de los negocios sociales, lle-

va a cabo las operaciones, actos y contratos de cualquier na-

turaleza que se relacionen con el objeto social, además repr~ 

senta a la sociedad ante toda clase de autoridades, ya sean -

administrativas o judiciales, con las facultades de apoderado 

general, en los términos de los tres primeros párrafos del --

artículo 2554 del código Civil del Distrito Federal; está au-

torizado asimismo para llevar a cabo otras facultades, como -

ejercer la dirección, manejo y control, de todas las propied~ 

des de la sociedad, en otros aspectos, preparar, aprobar y s~ 

meter al Comisario y a los accionistas, las cuentas, informes 

y estados financieros, en los términos de ley y recomendar a 

los mismos las resoluciones que el propio órgano de adminis--

tración crea conveniente, respecto a los ingresos, utilidades 

o pérdidas de la sociedad. 

El Consejo de Administraci6n o el Administrador Uni 

ca, también tienen facultades para sugerir los planes que de-

(9) Rodrígez Rodríguez Joaquín, Tratadn de Sociedades Mercan~ 
tiles, Tomo II, Ed. Porrúa, México 1981. p.87 
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han ser discutidos y aprobados por los accionistas, respecto-

de los negocios que tenga la sociedad, pueden asimismo nom---

brar y remover libremente a los apoderados generales, funcio-

narios y empleados de la sociedad, modificar sus facultades,-

fijar sus emolumentos y aún más, determinar la garantía pers2 

nal que deban otorgar para caucionar el desempeño de sus obl! 

gaciones, derivadas de sus cargos, en general, pueden ej~rcer 

cualquier facultad que no esté conferida de manera específica 

a la asamblea de accionistas, es por ello que los administra-

dores son el órgano ejecutivo y representativo de la sociedad 

anónima, ( 10) 

Corresponde a la Asamblea General de Accionistas d! 

terminar si la sociedad es dirigida o manejada por un Adrnini~ 

trador Unico o por un Consejo de Administración, en ambos ca-

sos, el cargo tendrá que recaer en personas físicas, ya que -

dicho cargo es personal y nunca puede ser desempeñado por re-

presentantes, al efecto se expresan algunos autores, diciendo 

que el cargo de administrador es personal, temporal y revoca-

ble y no puede pactarse lo contrario. (11) 

Si la asamblea de accionistas decide que la sacie-

dad sea administrada por un Consejo de Administración, ésta -

(10) Muñoz Luis, Derecho Mercantil, Tomo IV, Cárdenas, Editor 
y Distribuidor, México 1974, p.413. 

(11) Ob. Cit. p,412. 
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designará al número de consejeros que deberán actuar como t~ 

les. Consideramos conveniente señalar que en los estatutos -

se puede establecer el nombramiento de consejeros prop1ctd-

rios y suplentes, ya que la legislación Únicamente contempla 

como una de las facultades de la asamblea de accionistas, el 

nombramiento de consejeros, pero en ningún momento 0spccifi

ca la propiedad o la suplencia del cargo. 

Según haya determinado la asamblea sobre la forma

de administraci6n de la sociedad, dichos nombramientos y ca~ 

ges deberán ser inscritos en el Registro Públ1co de Comercio, 

para efectos de la correspondiente publicidad y que los mi~

mos surtan efectos contra terceros, asimismo deberán inscri

birse todos y cada uno de los poderes generales que les ha-

yan conferido, asi como las revocaciones o sustituciones. 

Como ya dejamos dicho anteriormente, los miembros

del Consejo de Administración o el Administrador Unico, son 

nombrados por la asamblea de accionistas, los cuales durarán 

en sus cargos el tiempo que se haya pactado en los estatutos 

o bien hasta que sus suscesores hayan sido nombrados y tomen 

posesión de sus cargos. Lo anteriormente expuesto es sin peL 

juicio de que una asamblea legalmente instalada pueda revo-

car en cualquier tiempo el nombramiento de uno o más consej~ 

ros. 
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El carácter representativo de los administradores, 

se deriva del principio establecido en el artículo 149 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, que atribuye a los 

mismos la facultad de conceder poderes, es decir, los admi

nistradores pueden actuar en nombre de la sociedad. 

El artículo 156 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles, establece que el administrador que tuviere en -

cualquier operación un interés opuestó al de la sociedad, d~ 

berá manifestarlo a los demás administradores, absteniéndose 

por consiguiente de toda deliberación o resolución. 

Al administrador que contravenga lo establecido en 

el artículo antes mencionado, se le considerará responsable

de los daños y perjuicios ocasionados a la sociedad, ya que 

entre sus obli~aciones está la de defender y vigilar los in

tereses de la misma. 

La propia Ley General de Sociedades Mercantiles en 

el artículo 159, establece la no responsabilidad al adminis

trador que estando exento de culpa, haya manifestado su in-

conformidad en el momento de la deliberación, esto mismo no 

es procedente, en el caso de estar ausente, pues es necesa

rio manifestar dicha inconformidad. 
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Los administradores recien nombrados por una asam

blea general de accionistas, son solidariamente responsables 

:on los que hayan sido removidos, por las infracciones en 

que éstos hubieren incurrido, si conociendo las mismas no 

las denuncian por escrito a los comisarios. 

Los administradores por el desempefio de las fa~ul

tades y obligaciones que le son atribuidas por la ley y los

estatutos como mandatarios, pueden ser remunerados, ya que -

en términos del artículo 2549 del Código Civil para el Dis-

tri to Federal no se presume gratuito, a la asamblea de acci2 

:-..~s tas compete determinar los emolumentos correspondier:tes, -

pudiéndose pactar en los estatutos de la sociedad que los a2 

ministradores no perciban retribución alguna. (12) 

Nuestra Ley General de Sociedades MercantileE, es

tablece la obligación que tienen los administradores, ya sea 

el administrador único o bien los miembros del consejo de ag 

ministración, de depositar una cierta cantidad u otorgar - -

fianza a satisfacción de la asamblea de accionistas, como g~ 

rantía de las responsabilidades que pudieran contraer en el

desempeño de sus cargos, dicha obligación se encuentra esta

blecida en el artículo 152 del ordenamiento antes citado. 

(12) Idem. 
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Algunos autores consideran que la garantía que 0s-

tablece la ley, para los administradores, en la práctica es 

irrisoria, ya que la misma representa una fracción ínfima -

de la cuantía de la responsabilidad en que ~J~dan incurrir -

durante su gestión. (13) 

Siguiendo a Rodríguez Rodríguez, la garantía a la 

que nos referimos, salvo pacto expreso sobre ello, puede 

constituirse con bienes de las más diferentes significacio--

nea, dicha garantía podrá consistir en: dinero, entrega de -

certificados de depósito de dinero, fianza, prenda sobre va-

lores o bien en hipoteca. (14). Este autor considera que de 

todas las formas indicadas anteriormente, la única que mere-

ce consideración, es la que se realiza mediante el depósito-

de acciones de la propia sociedad, ya que realmente se trata 

de una prenda de acciones, bien se constituya en favor de Jd 

propia sociedad o en poder de un tercero, conv1rtiéndo~P di-

.chas acciones en intransmisibles, durante todo el tiempo que 

estén cumpliendo la función de garantía prendaria. 

El consejo de administración puede celebrar sesio-

nes que pueden llevarse a cabo en cualquier ti~mpo, cuando -

(13) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tratado de Sociedades Mer
cantiles, Tomo II, Ed. Porr~a, M~xico 1981, p.91. 

(14) Idem. 
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las convoque el Presidente del mismo, el Secretario o el Co-

misario, con el objeto de plantear y aprobar en su caso, 

cualquier asunto relacionado con los negocios de la sociedad. 

Los citatorios para las sesiones del consejo de a~ 

ministración, deberán enviarse por correo o por cualquier 

otra forma adecuada y permitida por la ley y por los estatu-

tos de la sociedad, a cada uno de los consejeros, especifi--

cando la hora, lugar, fecha y el orden del día o puntos a 

tratar en la junta. 

Para constituir quórum, es necesaria la presencia 

de la mitad de los miembros del consejo, y las resoluciones-

de éste, se tomarán por voto favorable de la mayoría de 

ellos, según lo previene el artículo 143 de la ley de la ma-

teria, aplazándose la reunión en caso de no reunirse el -

quórum. 

De cada sesión del consejo de administraci6n, se -

levantará un acta (15) en el libro que para tal efecto debe 

(15) Cddigo de Comercio. "Art.- 36 En el libro o libros de -
actas se harán constar todos los acuerdos relativos a -
la marcha del negocio que tomen las asambleas o juntas
de socios, y en su caso, los consejos de administraci6n 11 
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llevar la sociedad (16) y la cual será firmada por el Presi-

dente y Secretario, o bien por todos los consejeros reunidos. 

c,2) Organo de Vigilancia. 

Al igual que con un órgano de administración, la-

sociedad anónima cuenta con un órgano de vigilancia, que no~ 

malmente está a cargo de uno o más Comisarios, los cuales --

pueden ser propietarios y suplentes y quienes a la vez po- -

drán ser o no accionistas. 

Los Comisarios de la sociedad anónima, san electos 

y nombrados por la asamblea de accionistas, y según la ley -

tienen las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Cerciorarse de la constitución y subsistencia 

de la garantía que exige el artículo 152, dando cuenta sin -

demora, de cualquier irregularidad a la asamblea general de 

accionistas. 

II.- Exigir a los administradores una información -

mensual que incluya por lo menos un estado de situación fi--

nanciera y un estado de resultados. 

(16) Código de Comercio. "Art.- 34.- Cualquiera que sea el -
sistema de reqistro que se emplee, se deberán llevar de 
bidamente encuadernados, empastados y foliados el librO 
mayor y, en el caso de las personas morales, el libro o 
libros de actas .••..• 11 
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III.- Realizar un exámen de las operaciones, documen 

tación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el -

grado y extensión que sean necesarios para efectuar la vigi

lancia d~ las operaciones que la ley les impone y para poder 

rendir fundadamente el dictámen que se menciona en el si - -

guiente inciso. 

IV.- Rendir anualmente a la asamblea general ordin~ 

ria de accionistas un informe respecto a la veracidad, sufi

ciencia y razonabilidad de la información presentada por el

consejo de administración a la propia asamblea de accionis

tas. 

v.- Hacer que se inserten en el orden del día, de

las sesiones del consejo de administración y de las asam 

bleas de accionistas, los puntos que crean pertinentes. 

VI.- Convocar a asambleas ordinarias y extraordina

rjas de accionistas en caso de omisión de los administrado-

rQs y en cualqui~r otro caso en que lo juzguen conveniente. 

VII.- Asistir con voz, pero sin voto, a todas las -

s0siones dal consejo de administración, a las cuales deberán 

ser citados. 

VIII.- Asistir con voz, pero sin voto, a las asam--

blcas de accionistas, y 

IX.- En general, vigilar ilimitadamente en cualquier 

tiempo las operaciones de la sociedad. (17) 

(17) L.G.S.M, Art.- 166 
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Los Comisarios durarán en su encargo, el tiempo -

que para tal efecto se pacte en los estatutos de la sociedad 

o bien hasta que sus sucesores hayan sido electos y tomen P2 

sesión de sus cargos. Los co~isarios al igual que los admi-

nistradores, depositan en la sociedad una cantidad de dinero 

o fianza a satisfacción de la asamblea de accionistas, para

garantía del fiel desempeño de sus cargos, sin perjuicio de

que una asamblea legalmente constituida exija distinta garan 

tía. 

El artículo 165 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles establece la prohibición para ejercer el cargo -

de Comisario, reduciéndose el mismo a los que conforme a la

loy estén inhabilitados para ejercer el comercio, los emple~ 

dos de la sociedad y los parientes consanguíneos de los adml 

nistradores, en línea recta sin limitación de grado, los co

laterales dentro del cuarto grado y los afines dentro del s~ 

gundo. 

compartimos la opinión de la mayoría de los auto-

res en el sentido de que el Comisario desempeña funciones -

tpcnicas, por lo tanto la ley de la materia, debe exigir a -

las p~rsonas que lo desempeñen un título como el de Contador 

Público. 

Al efecto Mantilla Molina critica el órgano de vi-
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gilancia tal como está organizado en la Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles, diciendo que 11 el comisariado es una insti 

tución inútil ya que en la práctica, el comisario en un gran 

número de casos, es un compadre de los administradores, que 

se limita a firmar lo que se le pone por delante, y a cobrar 

los honorarios que anualmente se les asignan. Por regla gen~ 

ral carece de la capacidad técnica y de la independencia ne

cesaria para el debido desempeño de su encargo".(18) 

Los Comisarios serán individualmente responsables -

señala la ley, para con la sociedad, por el incumplimiento -

de las obligaciones que la propia ley y los estatutos les i~ 

ponen. Al efecto la misma ley les dá la facultad de auxiliaE 

se en el trabajo del personal que actúe bajo su dirección y 

dependencia o bien, en los servicios técnicos o profesionis

tas independientes cuya contratación y designación dependa -

de los propios Comisarios. 

Si por algún motivo, el Comisario de la sociedad -

tiene un interés opuesto al de la misma, deberá abstenerse -

de toda intervención, bajo la misma sanción establecida para 

los administradores. 

(18) Mantilla Molina Roberto, ob. cit. p.417. 
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CAPITULO II 

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES 

al Clasificación de las Asambleas, 

La mayoría de las legislaciones consideran la cla

sificación bipartita, es decir, asambleas ordinarias y asam

bleas extraordinarias. 

Algunos tratadistas agregan a esta clasificación -

las asambleas especiales y las asambleas constitutivas, alg~ 

nos otros agregan las asambleas mixtas, que contienen carac

terísticas de las ordinarias y las extraordinarias, 

También se consideran como categoría diversa a las 

asambleas celebradas en estado de liquidación. 

Todas las asambleas anteriormente citadas se cons!· 

deran de carácter general, con excepción de las especiales -

que a las mismas sólo pueden concurrir una determinada cate

goría de accionistas, mientras que a las generales pueden -

concurrir todos los accionistas que tengan derecho o que a-

crediten su calidad. 

Siendo nuestro punto de estudio las asambleas ge-

nerales y en particular la extraordinaria, desde luego sin -
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descartar las especiales, tratarémos de dar una explicación

breve de cada una de ellas. 

La Asamblea Constitutiva.- El artículo 90 de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles, sefiala que la socio-

dad anónima puede constituirse por la comparecencia ante No

tario Público de las personas que otorguen la escritura so-

cial, o por suscripción pública. A la primera de estas far-

mas se le denomina constitución simultanea y a la segunda se 

le conoce con el nombre de constitución sucesiva. 

Dice Mantilla Malina que la asamblea constitutiva

sólo tiene lugar en los casos de constitución sucesiva. (19) 

La constitución sucesiva de una sociedad anónima -

mexicana es la que surqe o se crea después de la realización 

de varios actos, es así como la ley señala tres etapas µara

este tipo de constitución, a saber: 

La primera de ellas se forma por la redacción del

programa por los fundadores y p0r el depósito del mismo en -

el Registro Público de Comercio, que debcr<l contener el pro

yecto de estatutos, mismo que entre otros datos contendrá el 

(19) Mantilla Molina Roberto, ob. cit. p.381. 
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el objeto de la sociedad, la denominación social, la dura- -

ción de la misma, el importe del capital social, su domici--

lio, la forma en que será administrada y las facultades de -

los administradores, nombramiento de los mismos y la design~ 

ción de los que han de llevar la firma social, la forma en -

que se distribuirán las utilidades y pérdidas de entre los -

miembros de la sociedad, el importe que será destinado al -·-

i·ando de reserva, los casos en que la sociedad haya de diso! 

verse anticipadamente, las bases que regirán a la disolución 

y liquidación de la misma, modo de proceder a la elección de 

los liquidadores, cuando los mismos no hayan sido designados 

anticipadamente, además (20) se debe mencionar la parte exh! 

hlda del capital social, el número, valor nominal y natural~ 

za de las acciones en que se divide el capital social, salvo 

pacto en contrario, así como (21) la forma y términos en que 

deba pagarse la parte insoluta de las acciones, la particip~ 

ción en las utilidades concedida a los fundadores, las facul 

tades de la asamblea general y las condiciones para la vali-

dcz de sus deliberaciones, así como para el ejercicio del d~ 

re cho de voto. 

La suscripción del programa y el depósito de las -

cantidades que los suscriptores se obliguen a cubrir como --

aportación al capital social, constituyen la segunda etapa -

(20) L.G.S.M. Art.- 62. 
(21) L.G.S.M. Art.- 125, Fracción IV. 
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de la constitución sucesiva de una sociedad anónima mexicana. 

Los suscriptores depositarán en la institución de -

crédito que los fundadores designen las cantidades a que se

hubieren obligado a exhibir en numerario para que los repre

sentantes de la sociedad las recojan una vez constituida, -

las aportaciones no hechas en numerario, se formalizarán en

cl acto de la protocolización de la asamblea constitutiva, 

La ley de la materia señala en su artículo 97 que -

todas las acciones deberán ser suscritas dentro del térrnino

de un año, que comenzará a partir de la fecha del programa,

ª no ser que en dicho documento se haya fijado un plazo me-

nor. Si vencido el plazo el capital social no ha sido suscri 

to o si no se hubiere constituido la sociedad por cualquier

otro motivo, los suscriptores quedarán desligados y podrán -

retirar las cantidades que hubiesen depositado para tal fin. 

La tercera etapa es el punto a tratar en nuestro -

lrob~jo y precisamente la constituye la asamblea constituti~ 

va que se verificará una vez suscrito el capital social y -

hechas las exhibiciones legales, los fundadores elaborarán -

la convocatoria y la publicarán dentro de un plazo de quince 

días para dicha reunión, la cual se ocupará de comprobar la

existencia de la primera exhibición prevista en los estatu--
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tos, de examinar y aprobar en su caso, el avalúo de los bie

nes distintos al numerario que uno o más socios se hubieren

obligado a aportar, de deliberar acerca de la participaci6n

que los fundadores se hubieren reservado en las utilidades,

asi como de hacer el nombramiento de los administradores y -

comisarios que vayan a fungir como tales durante el plazo s~ 

ñalado en los estatutos. 

Una vez aprobada por la asamblea general, la cons

titución de la sociedad, se procederá a la protocolización y 

registro del acta y de los estatutos de la sociedad. 

La asamblea constitutiva se realiza una sola vez y 

tiene restringida su competencia, ya que en la misma s6lo se 

puede tratar la materia y el objeto de la reuni6n señalada -

en el artículo 100 de la Ley General de Sociedades Mercanti

les. 

Las asambleas mixtas,- Este tipo de asambleas son

las que se convocan para deliberar y resolver materias de la 

competencia ya sea de las asambleas ordinarias o de las ex-

traordinarias, es decir este tipo de asambleas tienen carác

ter dual, ya que en la misma reunión se pueden tratar asun-

tos propios de la asamblea ordinaria o extraordinaria. 
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El quórum requerido en estas asambleas es el nece

sario para poderse celebrar una asamblea extraordinaria, por 

lo tanto si una asamblea mixta va a tratar asuntos de la 

competencia de la asamblea extraordinaria, es lógico pensar

que está impedida para deliberar y resolver sobre dichos - -

asuntos si no está presente el quórum requerido. 

La mayoría que se requiere para tomar resoluciones 

válidas en una asamblea mixta variará dependiendo de si las

materias a tratar son de la competencia de las asambleas or

dinarias o de las extraordinarias. 

Consideramos necesario señalar que cuando se tome

la votación de cada resolución se especifique la mayoría al

canzada en cada una de ellas. 

Aunque en la práctica mercantil no es muy común la 

reunión de este tipo de asambleas, es conveniente mencionar

que en las mismas se haga una separación de las materias a -

resolver, en ordinarias y extraordinarias, esto es por se--

guir un orden y así poder relizar la votación sucesivamente, 

en cada una de las materias que van a ser objeto de deliber~ 

ción. No creemos que exista algún inconveniente en la cele-

bración de este tipo de asambleas, siempre y cuando se satis 

fagan los requisitos establecidos tanto en los estatutos co-
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mo en los preceptos legales que rigen a las asambleas ordin~ 

rias y extraordinarias. 

Asambleas especiales.- Este tipo de asambleas son

las que se forman por una categoría específica de accionis--

tas con derechos particulares, que se reunen para deliberar

y resolver en relación a los mismos (22). La ?iferencia que

existe entre las asambleas generales y las especiales consi~ 

te "en que las primeras estan formadas por todos los accio-

niatas, en tanto que las especiales se integran sólo con al

gunos accionistas, en cuanto son titulares de derechos espe-

ciale•"· (23) 

El artículo 195 de la Ley General de Sociedades --

Mercantiles establece que "en caso de que existan diversas -

categorías de accionistas, toda proposición que pueda perju-

dicar los derechos de una de ellas, deberá ser aceptada pre-

viamente por la categoría afectada, reunida en asamblea esp~ 

cial, en la que se requerirá la mayoría exigida para las mo-

dificaciones al contrato constitutivo, la cual se computará

con relación al número total· de acciones de la categoría de-

que se trate". 

(22) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tratado de Sociedades Mer
cantiles, Ed. Porrúa, México, 1981, p. 46. 

(23) Idem. 



- 29 -

Las asambleas especiales serán presididas por el -

accionista que designen los presentes y se sujetarán a lo -

que disponen los artículos 179, 183 y del 190 al 194 de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Asamblea durante el estado de liquidación.- Son -

aquellas que se celebran durante el período de liquidación -

de una sociedad anónima; las facultades de la propia asam- -

blea so restringen al cumplimiento de las operaciones del -

estado en que se encuentra la sociedad, es decir, de liquid~ 

ción, aunque la sociedad siga gozando de personalidad juríd! 

ca durante dicho período, 

Antes de pasar a dar una definición de asamblea g~ 

neral ordinaria o extraordinaria, consideramos necesario men 

cionar que es una asamblea general de accionistas. 

La asamblea general de accionistas es el órgano s~ 

premo de la sociedad anónima, la cual podrá acordar o ratif! 

car todos los actos y operaciones de la misma y sus resolu-

ciones serán cumplidas por la persona que ella misma designe 

o a falta de designación, por el administrador único o por -

el consejo de administración. 

La asamblea general también es un órgano corpora--
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tivo, que corresponde a la estructura de la sociedad anónim~ 

en cuanto que a: través de ella se expresa la voluntad social 

de la misma mediante los acuerdos de los accionistas, reuni-

dos en la forma que exige la ley y los estatutos. 

La asamblea general como 6rgano supremo puede dec! 

dir sobre todos los asuntos que sean de interés para la so--

ciedad, considerándose a la misma en un plano superior entre 

los órganos sociales, su soberanía está determinada por la -

esfera de su propia competencia. (24) 

La asamblea ordinaria tal y como la define el arti 

culo 180 de la Ley General de Sociedades Mercantiles "es la-

que se reune para tratar cualquier asunto que no sea de los-

enumerados en el artículo 182" de la propia ley. 

Son asambleas extraordinarias según establece la -

ley ºlas que pueden celebrarse en cualquier tiempo" y para -

tratar cualquier asunto de los enumerados en el artículo 182 

de la ley de la materia 

Para nuestra legislación, la asamblea extraordina-

ria es la que se reune para resolver sobre la modificación -

(24) Vásquez del Mercado Osear, Asambleas y Fusi6n de Socie
dades Mercantiles, Ed. Porrúa, México, 1976, p.139. 
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de los estatutos o sobre la adopción de ciertos acuerdos le-

galmente determinados y de todos aquellos que por la ley o -

los propios estatutos requieren mayorías especiales. Con ra-

zón recuerda Thaller que las asambleas extraordinarias son -

denominadas "asambleas modificativas de los estatutos" (25) 

La diferencia principal entre las asambleas ordin~ 

rias y las extraordinarias radica en la competencia, aunque-

existen otras como serían el quórum requerido para consti---

tuirla legalmente, o la votación requerida para la toma de -

decisiones válidas, así como la periodicidad para celebrar--

las, 

En cuanto a la competencia los accionistas deberán 

reunirse en asamblea ordinaria por lo menos una vez al año -

dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura del ejeL 

cicio social y se ocupará además de los asuntos que se incl~ 

yan en el Orden del Día, de los siguientes: 

- Discutir, aprobar o modificar el informe de los-

administradores a que se refiere el enunciado general del a~ 

tículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, to--

mando en cuenta el informe de los comisarios y tomar las me-

didas pertinentes. 

(25) Thaller, citado por Rodríguez Rodríguez Joaquín, Ob.cit. 
p.4. 
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- En su caso, nombrar o reelegir al administrador-

único o consejo de administración y al comisario. 

- Determinar los emolumentos correspondientes a --

los administradores y comisario. 

La asamblea ordinaria puede también tratar sobre -

otro asunto que no sea precisamente la celebración de la ---

asamblea anual, es decir, pueden los accionistas reunirse en 

asamblea ordinaria para otorgar poderes ya sean generales o-

especiales en favor de las personas que ellos mismos crean -

conveniente, o bien para tratar cualquier otro asunto del --

interés de la sociedad y que no sea de la competencia de la-

asamblea extraordinaria. 

Para la legislación mexicana son asambleas extra--

ordinarias las que se reunen para tratar cualquiera de los -

siguientes asuntos: 

- Prórroga de la duración de la sociedad. 

- Disolución ant1cipada de la sociedad. 

- Aumento o reducción del capital social. 

- Cambio de objeto de la sociedad. 

- Cambio de la nacionalidad de la sociedad (cláus~ 
la d~ extranjería) 

- Transformación de sociedad, 

- Fusión con otra sociedad, 
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Emisión de acciones privilegiadas. 

Amortiz~ción por la sociedad de sus propias ac-
ciones y emisión de acciones de goce. 

- Emisión de bonos. 

- Cualquier otra modificación del contrato social

y, los demás asuntos para los que la ley o los estatutos exl 

jan un quórum especial. ( 26) 

Cuando la competencia de una asamblea está determ! 

nada por la ley o los estatutos de una sociedad, las delibe-

raciones y acuerdos reservados a la asamblea no pueden ser -

objeto de resolución por otros órganos sociales, esto no 

significa que determinada la competencia de una asamblea le-

esté impedido tratar otra materia que sin que le esten conf~ 

ridas sean del interés social. 

En cuanto a la competencia, debemos entender como-

.única limitación al respecto, que una asamblea ordinaria no-

puede tratar asuntos que son del interés de la extraordina--

ria, es decir, la ordinaria puede tratar sobre cualquier ~-~ 

asunto del interés de la sociedad, con excepción de aquel --

asunto que requiera cambios o modificac1ones al contrato so-

cial. 

(26) L.G.S.M. Art.- 182. 
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Existe diversidad en los criterios para clasificar 

a las asambleas en ordinarias .y extraordinarias, siguiendo a 

Vdsquez del Mercado, para algunos autores la distinción en--

trc ambas asambleas parte de la época de la reunión, es de--

cir de la época de celebración de las mismas, para otros au-

tares la base para distinguirlas es la competencia de cada -

una, otros dicen que no es la asamblea, sino lo que las dif~ 

rcncían es la materia a tratar la que debe considerarse como 

ordinaria y extraordinaria. 

r.ntre los diversos criterios podemos citar a Brun~ 

tti, para Pl la afiamblea ordinaria deberá convocarse cuando-

menos una vrz ¡¡) dfio, d0ntro de los cuatro primeros meses --

despu~s de la clausura del ejercicio social y la extraordin~ 

ria deberá convocarse cuñndo sea necesario deliberar sobre -

aJ.guna de las materias enunciadas en el artículo 2,365 del -

Código Civil ftaliano. (27) 

Para la leq1slac1ón argentina, la diferencia des--

Ciln~a principalmentP sobre Ja ~poca de su realización. (28) 

L~ mayori~ ele los autores van d~ acuerdo con la --

1?71 Brun~tt.1 A., 1·1~1t~do del D0recho de las Suc1ed~des, To
mo 11, 1:n11.'n1 l 1poq~.if 1crt r.ctitorial HJspan-..1 .l\merll~ana,-
Bs.A-:-:.. /\rricr:tu1,;, j9b(), p. 366. 

( 28) Petr i el J <1. el 1 ... 1:h pu:· \" c-1 ... --.quez dt~ 1 Me rendo Osear, ob, -
Cl t. p .. 11.1, 
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corriente que considera que las asambleas deben distinguirse 

en ordinarias y extraordinarias con motivo de su competencia 

por razón de la materia que van a discutir y deliberar. Los-

que siguen esta corriente señalan que cuando los socios del! 

beren sobre materias que son objeto de la gestión normal de-

la sociedad, deben hacerlo en una asamblea ordinaria en ra--

zón de la materia a tratar, en cambio cuando la gestión es -

de carácter extraordinario debe celebrarse una asamblea del-

mismo nombre, es decir extraordinaria. 

En cuanto al quórum también existen diferencias --

entre estas asambleas, Durandy distingue las asambleas ordi-

narias.·de las extraordinarias desde un doble punto de vista, 

es decir de la forma en que debe constituirse la asamblea y-

desde el punto de vista de la mayoría requerida para adoptaF 

una resolución o acuerdo. {29} 

Existe otro criterio para clasificar dichas asam--

bleas en la ya mencionada, éste es el que se basa en la nor-

malidad o anormalidad de la reunión, el cual es sostenido --

por Navarrini, (30) 

(29) Durandy Dominique, citado por v~squez del Mercado Osear, 
ob. cit. p. 31. 

(30) Navarrini, citado por Vásquez del Mercado Osear, ob. -
cit., p.32. 
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La asamblea es ordinaria cuando por las exigencias 

normales de la sociedad, debe reunirse en una forma periódi

ca Y regular, para que en la misma se discutan, aprueben o -

modifiquen los Estados Financieros que anualmente deben pre

sentar los administradores a los accionistas, se nombre al -

nuevo consejo de administración o administrador único y com! 

sario o bien se reelijan si es el caso y se determinen sus -

emolumentos, y es extraordinaria cuando se convoca porque 

situaciones no previstas lo exijan o para deliberar sobre 

c·1alquier otra materia que no sea de la competencia de la O.!:. 

dinaria. 

La división de las asambleas en ordinarias y extr! 

ordinarias se ha considerado equivocada puesto que no se tr~ 

ta de dos órganos distintos de la sociedad, sino que por el

c~ntrario es dnico, la diferencia entre estas dos asambleas

se hace en base a la materia que corresponde a cada una de -

ellas y no a la asamblea en particular y con relación al ob

jeto, materia de la reunión se fijan las mayorías y formali

dades a las que deben sujetarse las misrnas,ésta corriente -

considera que la materia es la que es ordinaria o extraordi

naria y no la asamblea propiamente dicha. 

En cuanto al quórum el artículo 189 de la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercant1Jes establece que para que una ---



- 37 -

asamblea ordinaria se considere legalmente reunida deberá e~ 

tar representada por lo menos la mitad del capital social y 

para las extraordinarias nos señala el artículo 190 del mis

mo ordenamiento deberá estar representadas por lo menos las

tres cuartas partes del capital social, salvo que en el con

trato social se haya fijado una mayoría mas elevada. 

En las asambleas ordinarias las resoluciones de -

los accionistas sólo serán válidas cuando se tomen por mayo

ría de los votos presentes y en las extraordinarias las res~ 

luciones se tomarán por el voto de las acciones que represe~ 

fen la mitad del capital social. 

En sintesis podemos decir que el órgano supremo de 

la sociedad anónima es la asamblea general de accionistas, -

la cual celebrará reuniones que serán ordinarias y extraordl 

narias, según sea el asunto a tratar y que sea del interés -

de la sociedad, o bien mixtas, especiales, o de liquidación

si es el caso. La asamblea es un 6rgano que no tiene carác-

ter permanente puesto que para que los accionistas se reunan 

en asamblea deberán ser convocados en los términos de los e~ 

tatutos y de la propia ley, mismos que tratarémos en el pro

ximo inciso del presente capítulo. 
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La asamblea general de accionistas es el órgano ~-

por medio del cual la sociedad anónima manifiesta su volun--

tad. También se le considerá como un órgano de carácter col~ 

giado que actua conforme al principio mayoritario. 

En virtud de lo anterior, es lógico pensar que una 

sociedad anónima debidamente constituida no podría existir -

sin la asamblea general de accionistas, considerada como el 

órgano supremo de toda sociedad anónima mexicana. 

b) Concepto de convocatoria. 

Rodríguez Rodríguez señala que la convocatoria es-

••un aviso adecuado a los accionistas para advertirles la fe-

cha, el lugar y motivo de la reunión 11
• (31) 

El mismo autor, hace mención de la convocatoria p~ 

testativa y convocatoria obligada, diciendo que la potestat! 

va corresponde al órgano de administración y al órgano de v! 

gilancia, es decir, a los administradores ~n el primer caso-

y a los comisarios en el segundo. 

(31) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tratado de Sociedades Mer
cantiles, Ed. Porrd~, M~xico, 1981,p.25. 
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La convocatoria obligada también corresponde a los 

órganos de administración y vigilancia, correspondiéndole a 

la autoridad judicial cuando le sea solicitada por quienes -

tengan derecho y conforme a nuestra legislación. 

Fiorentino, considera la convocatoria como un ele-

mento esencial para la existencia de la asamblea, salvo en -

el caso de la asamblea totalitaria. (32) 

Al efecto nuestra ley general de sociedades mercan 

tiles establece en su artículo 188 que la omisión de la con-

vocatoria trae como consecuencia la nulidad de las resoluci~ 

nes o acuerdos adoptados en la asamblea, con excepción de la 

asamblea totalitaria que es la que en el momento de la vota-

ción se encuentra representada la totalidad de las acciones-

en que esta dividido el capital social de la sociedad. 

Para Herrera la convocatoria ''es el acto formal y-

obligatorio realizado por las autoridades sociales y en su -

defecto por el juez, consistente en llamar a los socios a c~ 

lebrar asamblea". (33) 

(32) citado por Vásquez del Mercado Osear, Asambleas y Pusión 
de Sociedades Mercantiles, Ed. Porrúa, México, 1976, p. 
47 y 48. 

(33) Herrera Mario, Asambleas de Accionistas de Sociedades -
Industriales y Comerc1ales, Ed. B. Costa-Amic, Máxico,-
1967, p. l. 
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Herrera hace menci6n a la convocatoria coa~tiva -

que es la que se realiza por medio de la intervención judi-

cial y que la misma procede cuando por cualquier causa fal-

tare la totalidad de los comisarios, el consejo de adminis-

tración debdrá convocar, en un término de tres días, a asam

blea general de accionistas, para que la misma haga la desig 

nación correspondiente, si dentro del plazo señalado el con

sejo de administración no convocara a la asamblea, cualquier 

accionista podrá ocurrir a la autoridad judicial del domici

lio de la sociedad para que ésta haga la convocatoria. 

Consideramos conveniente señalar que la convocato

ria para una asamblea sea cual fuere su denominación es un -

acto formal y obligatorio ya que en el primer caso la propia 

ley establece las formalidades requeridas para llevarla a.e~ 

bo y que se reducen a la publicación de un aviso en el peri~ 

dico oficial de la entidad del domicilio de la sociedad, o -

en uno de los periódicos de mayor circulación en dicho domi

cilio con la anticipación que fijen los estatutos, o en su -

defecto quince días antes de la fecha señalada para la reu-

nión, asimismo, la propia ley establece la inserción del Or

den del Día y la firma de quien la elabora, y en el segundo

caso porque su omisión trae como consecuencia la nulidad de 

los acuerdos que se hubieren adoptado, con excepción de lo -

que ya comentamos resp~cto de ld asamblea total1tar1a. 
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La convocatoria es dirigida a los accionistas de -

una sociedad anónima, ya sea por el órgano de administración 

por el de vigilancia y en su defecto por el juez competente. 

b.l) Sistemas para la convocaci6n. 

En la práctica mercantil y en la vida de las soci~ 

dades anónimas mexicanas existen dos sistemas para realizar

las convocatorias para las asambleas generales, estos siste

mas son los siguientes: 

El sistuma individual.- Que consiste en convocar a 

los accionistas a través de una notificación personal. 

El sistema colectivo.- Consiste en convocar a los

accionistas medionte la publicación de un aviso en el peri6-

dico oficial del domicilio de la sociedad y en uno de los -

pcriód1cos de mayor circulación de dicho domicilio. 

Se ha señalado otro sistema más, al que se le den~ 

mina de reunión preestablecida, que consiste en determinar -

anticipadamente en los estatutos de la sociedad el día y fe

cha de celebraci6n de Ja asamblea y de tal forma los accio-

nistas se reunirán sin necesidad de realizar la convocatoria 

o bien por cualquier otro acto emanado del órgano de vigilan 
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cia o del órgano de administración. (34) 

El sistema antes citado, s6lo podría aplicarse pa

ra el caso de la celebración de las asambleas ordinarias en

las que se trate la discusión y aprobación de los Estados 

Financieros de la sociedad, es decir del balance general, ya 

que es imposible prever las circunstancias por las cuales 

los accionistas tuvieren que reunirse en asamblea en cual--

quier otro momento, ya sea en asamblea ordinaria o extraordi 

naria. 

El sistema seguido por la legislación mexicana es

el llamado sistema colectivo pues el artículo 186 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles establece que "la convoca

toria para las asambleas generales deberá hacerse por medio

de la publicación de un aviso en el periódico oficial de la

entidad del domicilio de la sociedad, o en uno de los perió

dicos de mayor circulación en dicho domicilio'' con la antic! 

pación que fijen los estatutos, o en su defecto, quinc0 días 

antes de la fecha señalada para la reunión. 

Mantilla Melina juzga defectuosas las normas refe

rentes al modo de hacer la convocatoria para las asambleas -

(34) V~squez del Mercado Osear, ob. cit. p.56. 
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generales, diciendo que ''los ftC~ionistas ignoran en que pe-

riódico va a aparecer, si en el oficial o en uno de los de -

mayor circulación", añade que ésta expresión es ambigua y --

abre un ancho márgen al arbitrio de los administradores,(35) 

El mismo autor juzga preferible •1el sistema intro-

ducido en el proyecto de Código de Comercio de 1960 al exi--

gir que ld publicación de ld convocatoria se haga en el Dia-

ria Oficial de l~ Pederación y además, en un periódico de --

los da mayor circulación en la República 11
• Aclara, además, -

que en P.l plazo que ha de transcurrir desde la publicación de -

la convocatoria a la celebración de la asamblea no se cuenta 

ni el día de la publicñción, ni el de la reunión misma. (36) 

El articulo 186 de la ley de la materia, permite -

modificar el plazo de quince días, pactándolo en los estatu-

tos de la sociedad, situación qu~ consideramos inconveniente 

ya que ul objpt·o do la convocatoria es la de darle a los ac-

r~onistns 01 der~cho d~ asistir a la reunión debidamente in-

formados, esto es desde lu0go en el caso de la asamblea 

Anual ordinaria, ya que el artículo 186 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles seftala que durante el plazo de la pu-

blicarión de Ja convocatoria y la celebración de la reunión-

(35) Mantilla Mol1na Robert.o, nl~recho Mercantil, Ed. Porrúa, 
México, 1982, p.385. 

(36) Mantilla Malina Roberto, ob. cit. p. 385. 
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estará a didposición de los mismos, en las oficinas de la s2 

· ciedad, el informe a que se refiere el artículo 172 de la 

propia ley. 

Consideramos que la publicación del aviso a que se 

refiere el articulo 186 se hiciera a los accionistas median

te un aviso por escrito diriqido a cada uno me ellos a su -

propio domicilio, ya que en la actualidad la sociedad debe -

conocer el nombre y domicilio de todos los accionistas que -

la integran en virtud del Decreto que reforma y adiciona di

versas disposiciones de carácter mercantil publicado en el -

Diario Oficial de la Federaci6n el día 30 de Diciembre de --

1983 y que se reduce a que las acciones, entre otros títulos 

que hayan sido emitidos al portador, se convierten en nomin~ 

tivos por Ministerio de Ley, sin necesidad de acuerdo de la

asamblea. 

En cuanto al plazo que debe mediar entre la publi

caci6n de la convocatoria y el día de la reuni6n, considera

mos que no debe ser modificable en los estatutos sociales, 

b.2) Convocatoria hecha por el órgano de administración. 

El primeramente facultado por la !ey para realizar 

la convocatoria es el órgano de administración, que como ya

hemos dicho anteriormente puede recaer en un administrador -
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único ó bien en un consejo de administración, en este último 

caso deberá actuar conjuntamente puesto que las facultades -

que se les ha conferido es como un órgano colegiado. 

El Órgano de administración deberá sesionar en ju~ 

ta de consejo para acordar la convocatoria para una asamblea, 

aquí el obst~culo que se podría presentar es que si previ~ -

mente se requiere la sesión del consejo de administración p~ 

ra convocar a una asamblea general, y el número de admini! -

tradores es inferior al mínimo requerido para acordar y r~ -

solver en forma válida, el mismo estaría inhabilitado para -

acordar a la misma. 

Se considera que el problema que se pudiere prese~ 

tar con relación a lo anterior, está resuelto ya que si por-

dimisión ó muerte de alguno de los miembros del consejo de -

administración el mismo no puede sesionar por no reunirse --

el quórum requerido para tal efecto, los administradores pr~ 

sentcs pueden y tienen facultades para realizar la convoc~ -

toria. (37) 

Generalmente en la práctica mercantil en los esta-

(37) Houpin et Bosvieux, citado por Vásquez del Mercado, -
Osear, ob. cit. p. 49. 
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tutes de las sociedades anónimas, se faculta a los admini~ -

tradores restantes, por llamarles así, para actuar hasta que 

la asamblea de accionistas, que bién puede ser la que se re~ 

liza anualmente ó cualquier otra que se celebre en época di

ferente a ésta, nombre a los administradores que sustituyan

ª los faltantes. 

Si en una junta del consejo de administración sin

quorúm se acordara convocar asamblea, la irregularidad come

tida queda subsanada, afirma Soprano, si en la asamblea no -

se oponen los accionistas a dicho acto. (38) 

b,3) Convocatorias hechas por el órgano de vigilancia, 

Los comisarios de una sociedad anónima, que es co

mo se les denomina a los miembros del órgano de vigilancia,

también están facultados para convocar a los accionistas en

asamblea. 

Dicha facultad está establecida en el artículo 166 

fracción sexta de la Ley General de Sociedades Mercantiles -

que no sólo les atribuye tal derecho en el sentido de om!··~w 

sión, sino también cuando lo juzguen conveniente, 

(38) Citado por Vásquez del Mercado Osear, ob,cit.p,39. 
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Cuando el consejo de administración como órgano -

colegiado o el administrador dnico, omitan la convocatoria a 

asamblea, el comisario podrá realizarla denom1nándosele ~n -

tal virtud convocatoria por omisión. 

Cuando el órgano de vigiláncia, en este caso los ···· 

comisarios,convoquen a asamblea a su libre arbítrin juzgánd2 

lo cbnveniente, se le denomina convocatoria arbitral. 

Se denomina convocatoria a petición de parte cuan-

do en el caso de que como lo establece la ley en el artículo 

184, los accionistas que representen el 33% por Jo menos del 

capital social, la soliciten para trütar los asuntos que in

diquen en su petición y cuando un sólo accionista la pida en 

los casos del artículo 185 de la Ley General de Sociedad~~ -

Mercantiles,que de una manera enunciativa, citamos a cont1-

nuación: 

1.- Cuando no se haya celebrado ninguna asamblea -

durante dos ejercicios consecutivos. 

2.- Cuando las asambleas celebradas durant~ ese -

tiempo no se hayan ocupado de los asuntos que

indica el artículo 181, 

Al iqual que para el consejo a~ administración el

drgano de vigilancia deberá actuar como ~rgano colegiado al-
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convocar a una asamblea general si el mismo se compone por -

más de un comisario. 

b.4) Convocatoria judicial, 

Los artículos 184 y 185 de la Ley General de Soci~ 

dades mercantiles, establecen los casos en que procede dicha 

convocatoria. 

El artículo 184 confiere a los accionistas que re

presente por lo menos el 33% del capital social el derecho -

de pedir, en cualquier tiempo la convocatoria de una asam--

blea, dicha petición se hará por escrito al consejo de admi

nistración o al administrador único en su caso, o bien a los 

~emisarios. 

Si una vez solicitada la convocatoria a las perso

n~s indicadas en el párrafo anterior, ~stas se negaran a ha

cerla o más aún, no convoque dentro del plazo de 15 días ca~ 

tados a partir de la fecha en que hayan recibido la solici-

tud, esa minoría podrá solicitar a la autoridad judicial del 

domicilio de la sociedad que haga la convocatoria respctiva

para cuyo efecto deberán exhibir los títulos de acciones que 

representen dicho 33%. 
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El artículo 168 de la ley de la materia faculta a 

la autoridad judicial para convocar asamblea en el caso de -

que faltando la totalidad de los comisarios el órqano de ad

ministración no convocare en ~1 t~rmino de tres días, más -

aún la propia ley faculta a la autoridad judicial a solici-

tud de cualquier accionista para nombrar a los comisarios 

que no hubieren sido nombrados por la asamblea convocada o

cuando convocada no se reunieren. 

Los comisarios nombrados en estos casos por la au

toridad judicial desempeñarán sus cargos hasta que la asam-

blea general de accionistas haga los nombramientos definiti

vos. 

b.5) Contenido de las convocatorias. 

Como ya hemos señalado anteriormente, la convoca-

toria es un acto formal y obligatorio para que una asamblea

gcneral actúe y acuerde v&lidamente. 

La ley no establece una forma específica para re-

dactar la convocatoria, sin embargo la práctica mercantil ha 

considerado que la misma debe contener por lo menos la deno

minación de la sociedad que convoca a asamblea y la mensión

de si es ordinaria o extraordinaria, el lugar de la reunión-
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as! como el día y la hora fijados para la misma, el orden -

del día y la mensi6n de si es en primera o segunda convoca-

toria, el lugar y plazo para depositar los titules de accio-

nea en caso de que as! se haya estipulado en los estatutos -

sociales, as! como el nombre, el nombramiento y la firma de-

la persona que haga la convocatoria, en muchas ocaciones --

también en la convocatoria se les recuerda a' los accionistas 

que podrán hacerse representar en la asamblea por mandata---

rios, cuyo mandamiento normalmente queda acteditado con una-

carta poder firmada por el mandante y dos testigos. 

b.6) Requisito de publicidad de la convocatoria, 

La convocatoria para que sea válida necesita cum--

plir con ciertos requisitos formales, los cuales están esta-

blecidos en los artículos 186 y 187 y que citamos a continu~ 

ción: 

La publicación a través de un· .. aviso en el periódi-

co oficial de la entidad del domicilio de la sociedad, o en

uno de los periódicos de mayor circulación en dicho domici--

lio. 

La publicación deberá hacerse con la anticipación

que fijen los estatutos sociales, o en su defecto, quinqe 

días antes de la fecha indicada para la celebración de la 
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asamblea. 

El término de quince días para la publicación de -

la convocatoria, ya sea en un periódico oficial o en uno de

los de mayor circulación, es con la finalidad de que los 3c

cionistas cuenten con suficiente tiempo para revisar y anali 

zar los diferentes puntos y documentos necesarios para la -

reunión, como pueden ser los informes de los administradores 

así como el del comisario, en el caso de la asamblea anual-

mente celebrada, que como lo señala el artículo 186 de la -

ley, estarán durante ese tiempo a disposición de los accio-

nistas en las oficinas de la sociedad, ya que es el derecho

ª la información, con que cuentan los accionistas. 

b.7) Lugar, fecha y hora. 

Con respecto al luqar donde se llevará a cabo la -

reunión de los: accionistas en asamblea, la Ley General de S~ 

ciedades Mercantiles, establece que debe ser en el domicilio 

social, entendiéndose que sin este requisito serán nulas. 

Así mismo, establece que solamente en caso fortuito o de 

fuerza mayor las asambleas podrán celebrarse fuera del domi

cilio social, sin que sean nulificadas. 

Por domicilio social se entiende la ciudad en que 
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se encuentra la residencia de la sociedad, es decir el lugar 

que se tiene señalado para que el órgano administrativo.rea-

lice sus funciones por consiguiente no significa que las a--

sambleas se tengan que reunir en las oficinas social~s. 

El objetivo de que se indique en la convocatoria -

como lugar de reunión el domicilio de la sociedad o bien un-

lugar dentro de la misma ciudad, es el de evitar que los ac-

cionistas no asistan a la misma y de pedir la anulación de -

las resoluciones tomadas, por eso es conveniente indicar en-

la convocatoria el lugar físico donde se va a llevar a cabo-

la reunión haciendo mención de la calle, número, colonia, -

código postal y los demás datos que facilit~n la localiza--

ción del inmu~ble. 

Gay de Montella dice que 1'el lugar de reunión pue-

de ser diferente al del domicilio social, siempre y cuando -

se hallen representadas la totalidad de las acciones 11 .(J9t 

Lo anterior no tendría 1nconven1Pnte al911no si liJ 

representación de las acciones dur~ hasta el momunto de lii -

votación para tomar los acuerdos resp~ctivos, 

(39)Gay de Montella, citado por Vásquez del Mercado Oscar,ob. 
cit. p.ó2. 
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En cuanto a la fecha de la reunión, la Ley General 

de Sociedad~s Mercantiles no establece días precisos para --

que los accionistas se reunan en asamblea, es decir, las mi~ 

mas podr~n celcbrar3e cualqu~er día, aón en los inhábiles. -

En esle mismo sentido podemos referirnos a la hora en que d~ 

berá celebrarse la reunión. 

De lodo lo anterior se desprende que los ~cc1oni~ 

tas podr.Jn reunirse en asambled en el lugar, fec'hd y hora --

más convenientes , 

b.8) Orden del día. 

La L&•y GencrJL d(' Sociedades Mercantiles en ningdn 

precepto d~f1r1~ ~1 orden del día como tal, sino por el con--

trario solo es menc1onado, sin embargo podemos decir que es-

la lista de asuntos que deberán ser desahogados en la asam--

blea re>unida leq.1lrnente y sobre los que la misma va a delib~ 

rar, vot.ar y acordar. 

Para Rodriguez Rodríguoz el ord~n del día ••es la -

rcJac1ón de asuntos sorne! Jdo.s a Ja d1scuc1ón y aprobación de 

ld ilsambJ0a q0n0ra1''.(4U) 

(40) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tratado d~ Sociedades Mer
cantiles, Ed. Porrtla, NJxico 1981, p.JO. 
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Para Vásquez del Mercado es "la lista de materias 

que deberán tratarse en la asamblea". (41) 

Mantilla Melina lo canceptda como ''la ennumeracidn 

de los asuntos que van a ser sometidos a la asamblea, y so--

bre los cuales puede tornar una resolución, con exclusión de-

cualesquiera otros''.(42) 

La función del orden del dí~ es informar a los ac-

cionistas smbre los asuntos que se tratarán en la reunión p~ 

ra la cual fueron convocados .. 

Rl orden d~l día generalmente lo hace la persona -

facultada, ns decir, ol 6rqano de administración o el de vi-

gilancia, en el caso del consejo de administración,en la 

práctica SP acostumbra que la haga el presidente del mismo -

en representación de los demás miembros puesto que como he--

mas dicho anteriormente debe de actuar como órgano colegiado. 

Mantilla Mólina considera viciosa la práctica de 

incluir en le orden del día un capítulo de asuntos varios, -

ya que tal rn~nción es insuficiente para que la asamblea pue-

da tomar una acuerdo válido sobre un tema no incluido expre-

i•l) Vásquez del Mercada 0Hcar, ob. cit. p. 63, 
(42) Mantilla MOlina Roberto, ob. cit. p.384. 
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. isarnente en la convocatoria . 

No tratamos de criticar lo señalado por el autor-

antes citado, pero consideramos necesario señalar que en la

práctica se utilice dicho capítulo pues en la misma general

mente se utiliza para hacer el nombramiento de las personas

autorizadas para expedir las copias ya sean simples ó certi

f icadus del acta de asamblea que se levante como constancia

de la reunión, así como de la persona que podrá concurrir -

ante Notario PúbJico para protocolizarla si fuese necesario, 

a éste capítulo de asuntos varios también se le suele denomi 

nar 11 cualquicr otro asunto relacionado con los anteriores''. 

La doctrina ha considerado que la asamblea puede -

discutir y más aún, resolver sobre puntos que no se hayan irr 
cluido en el órden del día, condicionándo dichas resoluci~ -

ncR a que se~n de la consecuencia normal de los asuntos del! 

~erados en la asamblea, es decir, una propuesta de aumento -

de cnpital los accionistas pueden admitirla 6 rechazarla y -

podrán también hacer la suscripción y pago de las acciones -

que amparen el aumento, a1in y cuando en el orden del día so

lo se haya puesto 11 Discusión y rP.solución acerca de la con

veniencia de aumentar el capital social 11
, lo que no podrían

hacer, los accionistas es reducir el capital ó bien cambiar

e! valor nominal de laf. acciones, ó tratar cualesquiera otro 
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asunto no conexo al objeto de la reunión. 

e) Segunda convocatoria. 

El artículo 191 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles deja sin lugar a dudas la segunda convocatoria,

que es la que se realiza cuando por cualquier causa no pudi~ 

re celebrarse la asamblea el día señalado. En tal caso se -

realizará la segunda convocatoria con expre3i6n de esta cir

cunstancia y contendrá el mismo órden del día que sirviera -

para la primera. 

Unicamente existe una prohibición para ~l caso de

asamblea en segunda convocatoria y es precisamente que la -

misma no podrá reunirsP. en día señalado para la primera, ne

cesariamente deberá existir un plazo entre una y otra que -

generalmente no se pacta en los estatutos pero sería conv~ -

niente establecerlo en los mismos. 

Para algunos tratadistas es conveni~nte el sjstema 

de la doble convocatoria, es decir, en la primera se hará 

mención de que en caso de no llevarse a cabo la asamblea, 

los accionistas quedarán convocados para und segunda reun1ón 1 

sin embargo hay otros autores como Piorentlno que piensan -

que es forzoso que la segunda convocatoria sea realizada en-
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forma separada e independiente de la primera. (43) 

Vivante critica el sistema de la doble convocato--

ria diciendo que 11 es un premio a los accionistas morosos 

res~cto a los que son diligentes, µues aunque sean mayor 

número que los que sólo atienden a la segunda convocatoria,-

éstos pueden celebrar una asamblea que los otros no pudieron 

integrar".(44) 

Coincidimos con los autores que piensan que el si~ 

terna de la doble convocatoria abre las puertas a diversos --

accionistas a no asistir a la asamblea para concurrir a una-

segunda y ya con condiciones ventajosas pues ~stas se reuni-

rán con cualesquiera que sea el número de acciones represe~ 

tadas. 

Bn ningún caso se debe confundir la celebración de 

la asamblea en segunda convocatoria con la prorroga de la 

misma. En el primer caso se ~ntiende q11e la primera rPun16n 

no se llev6 a cabo por falta de quor~~ requerido y Pn el se-

gundo caso se presume que la asamblea tuvo luqar, pero fu~ -

suspendida y aplazada para otro día. 

(43) Citado por V~squez del Mercado OHcar, ob.cll:.p.69. 
(44) Citado por Mant1lld Melina Roberto,ob.cit.p.387, 
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Al efecto el artículo 199 de la ley de la materia -

establece el derecho que tienen los accionistas que represen 

t.en el 33% de las acciones representadas en una asamblea, P.! 

ra aplazar la misma en un plazo no mayor de tres días y sin

necesidad de una nueva convocatoria en caso de considerar -

que no están suficientemente enterados del asunto a tratar ó 

por considerarlo para un mayor análisis y estudio. 

Podemos observar que las diferencias son claras: en 

ri '~so de la asamblea en segunda convocatoria se entiende -

que la misma no se realizó y que por ello se convoca nueva-

mente, mientras que en la prorroga de la asamblea y canse- -

cuentemente de la votación se presume que la asamblea tuvo -

lugar y no es necesario la convocatoria. 
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CAPITULO III 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL, 

al El Presidente. 

El artículo 193 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles señala que las asambleas generales de accioni~ -

tas,deberán ser presididas por el administrador ó por el co~ 

sejo de administración, y a falta de éllos, por quién fuere

designado por los accionistas presentes, salvo que los esta

tutos señalen otra cosa. 

Consideramos necesario aclarar que si el consejo -

de administración fuera el que presidiera la asamblea de una 

sociedad anónima, la dirección de la misma recae en una s6la 

persona, narmamlmente el Presidente del consejo, ya que el -

consejo como tal es un órgano colegiado y no podría desempe

ñar facultades de dirección en forma conjunta, pues entorp~

cería el objeto de la presidencia. 

Fiorentino considera innecesario el nombram1ent.a -

de un Presidente de la asamblea, especialmente cudndo lo~ -

que concurren a élla son pocos. Para él ld unicu consecu~n

cia de la omisión consite en que el acta deberá firmars~ por 

todos los que intervinieron ~n la asamblea.(45) 

(451 Citado por Vásquez del M~rcado Oscar,ob.cit,p.B2 
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Respetando la opinión del autor antes citado, con

sideramos que el proposito de nombrar a un Presidente de la

dsamblea, es el de procurar el buen órden y desarrollo de la 

misma, es por ello que tiene facultades de expulsar a cual-

quier accionista que cometa actos indebidos, o bién que alt~ 

re el órden de una asamblea. 

En el caso de que uno ó varios accionistas hayan -

sido expulsados, el Presidente deberá levantar la sesión y -

darla por concluida pues no es posible tomar una decisión en 

forma válida sin el quorún necesario. 

El primer acto, entre otros del Presidentt:"', es nom

brar un escrutador, del que más adelante hablar~mos. 

b) El Secretario. 

El Secretario de la asamblea normalmente eE· un fu!! 

cionario de la sociedad. En los estatutos de la sociedad -

anónima normalmente se pacta que sea quién deba levantar el

acta de asamblea y certificar los acuerdos tomados en la mi~ 

ma. 

Los estatutos de la sociedad pueden señalyr qui~ -

nes actuaran como Presidente y Secretario ~n las asambl~as -
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generales aunque no es muy frecuente que se designen en di-

cho documento, pero s1 fuere ese el caso, los accionistas d~ 

berán respetar tales designaciones. 

e) El Comisario. 

La Fracción VIII del artículo 166 rle la Ley General 

de Sociedades Mercantiles sPñala la facultad del Comisario

par« asistir, con voz pero sin voto a las asambleas de ac-

cionistas. 

Del artículo 194 de la Ley antes citada se despre~ 

de que el Comisario no forzosamente debe de concurrir a las

asamblcas pues señala que 11 las actas de asambleas deberán -

ser firmadas por el Presidente y por el Secretario, así como 

por los Comisarios que conc1Jrran. 

El objeto de que el Comisario de la sociedad cene~ 

rra a la asamblea es el de enterarse de todos los acuerdos -

lomados en la misma, y si se tratare de la asamblea anual 

además del motivo ya citado sería el de enterarse si va a 

continuar con el desempeño del nombramiento y saber el monto 

que por concepto de emolumentos va a percibir durante el 

próximo ejercicio social. 
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El que el Comisario de la sociedad no asista a las 

asambleas generales no impide la correcta vigilancia de la -

sociedad, ya qu~ para éllo está facultado a " realizar un -

exámen de las operaciones y documentos, así como de los r~ -

quisitos y demás evidencias comprobatorias en el grado y e~

tensión en que sean necesarios para efectuar la vigilancia -

de las operaciones que la ley le impone" (46), 

Tampoco está sancionado por la Ley la no concurren 

cia del Comisario a las asambleas generales de accionistas, 

d) Depósito de las acciones. 

Como requisito indispensable para concurrir y par

ticipar en una asamblea general es el de tener la posesión -

de por lo menos una acción de capital social, es decir, el -

de acreditar la calidad de accionista, 

Los estatutos sociales normalmente establecen el -

depósito de las acciones ya sea en el domicilio de la socie

dad ó en una institución bancaria, como una forma de control 

para justificar la calidad del accionista y con éllo poder -

participar en la asamblea. 

(46) L.G.S.M., artículo 166 fracción III. 
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Esta forma de control generalmente s~ estipulaba-

y exigía en el caso de acciones '' al portador'' ya que s~ tr~ 

taba de evitar cualquier irregularidad en ~l sentido de que

persona diferente al accionista pudiera apoderarse de una ó

varias acciones y tuviera el derecho de asistir a la asa~ 

blea, influyendo en las votaciones de la misma. 

Con la desaparición de dichas acciones ya no es 

tan necesario el depósito bastando que los accionistas se 

encuentren inscritos en el '' Registro de Acciones Nóminati -

vas 11 que para tal efecto debe llevar la sociedad, sin embar

go coincidimos con Valeri al opinar que • la Ley dd facultad 

para que se establezca en los estatutos, no obstante dP exi~ 

tir el registro, la obligación de los socios para depositar

sus títulos'' (47)1 ya que en esta forma se puede controlar -

y saber si la persona que aparece inscrita es aún socio,--

puesto que a menos de que se haya pactado en los estat.ulos -

sociales que la transmisión de las acciones no se puPda h~ -

cer sin previa autorización del consejo de administración, -

como lo permite el artículo 130 de la Ley General de Socied~ 

des Mercantiles, no está en posibilidad de controlar y cono

cer quién es el poseedor de las acciones mientras no se haga 

la inscripción correspondiente en el registro y entonces se-

(47) v•squez del Mercado ÜSCdr, ob.clt.p.78 
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considerará como accionista a quién aparezca como tal en di-

cho registro,no obstante que ya no lo sea. 

El depósito en sí consiste en entregar materialme~~ 

te los títulos definitivos ó bien los certificados provisio-

nales en el domicilio de la sociedad ó en una institución --

bancaria y contra la entrega de dichos documentos los accio-

nistas reciben una constancia que sirve para participar en -

la asamblea. 

e) Constitución de las asambleas generales. 

Por constitución de la asamblea se entiende que el 

Presidente declare legalmente instalada la misma, es decir,-

una vez reunida, el Presidente procederá a realizar todos --

los actos y requisitos que la Ley y los estatutos le obligan 

como son entre otros; comprobar la convocatoria y su public! 

' dad, en su caso y hacer el nombramiento del escrutador para-

continuar con los debates. 

Es requisito para la debida instalación legal de -

la asamblea el quórum para su celebración y de ésto se de~ -

prende que s6lo los accionistas tienen derecho a tomar parte 

en la asamblea ya sea personalmente 6 por medio de apoder~ -

dos a quiénes les dedicarémos el siguientA inciso. 
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f) Representación de los accionistas en la asamblea. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en s11 ar

tículo 192, concede a los accionistas el derecho de hacers0-

representar en las asambleas por medio de otra per$ona, es -

decir por mandatarios quienes podrían pertenecer ó no a la -

soci.edad, dicha representación deberá conferirse en la forma 

que prescriban los estatutos y a falta de estipulación por -

escrito. 

Cualquier persona con capacidad jurídica suf icien

te puede asistir a una asamblea en calidad de representante.

Una misma persona puede representar a uno 6 más accionistas

y ejecutar el derecho de voto en el sentido en que se lo ha

yan encomendado, 

En el caso de que existan varios propietarios de -

una misma acción, nombrarán un representante común para ejer 

citar sus derechos de asistencia y voto en las asambleas ge

nerales, ésto es en consecuencia de que cada acción es indi

visible, 

Para acreditar legalmente la representación de un 

accionista en una asamblea es indispensable un escrito pri

'.·vado ante la presencia de dos testigos ó un escrito público 
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ante Notario. En cualquiera de los documentos antes citados 

deberá detallarse el motivo del poder ya que es necesario 

otorgar un documento para cada asamblea en la que se va a 

ejercitar el derecho de asistencia y voto. 

En ningún caso, los miembros del órgano de admi~ 

nistración ni los que integren el de vigilancia, podrán re

presentar a los accionistas en la asamblea, ésta prohibi -

ción se encuentra establecida en el segundo párrafci del ar

tículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercant les. 

q) El Escrutador y la Lista de Asisten,ia. 

Entre otros actos del Presidente de la a.;amblE' 1,

está el de designar uno ó varios escrutadores, s~,gún lo di.!. 

p:moan los estatutos de cada sociedad. 

Las funciones del escrutador en general son míni

mas t generalmente se reducen a la elaboración de la lista -

de asistencia, una vez hecho el recuento de las acciones 

representadas para certificar la existencia del quórum y de 

ello dar cuenta al Presidente de la asamblea, para que el -

mismo la declare legalmente instalada. 

Se denomina Jista de asistenCld a la hoja por 
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separado en la que aparecen los nombres de los accionistas -

presentes en Ja asamblea y la cual firman para hacer constar-

su asistencia (48) 

Consideramos conveniente agregar a la definición -

anterior dos características de contenido y que en la pr¿cti 

ca normalmente se asientan en las listas de asistencia. La -

primera de ellas es que no solamente aparecen los nombres de 

los accionistas como titulares de acciones del capital s~ -

cial sino que también y en tal caso aparece el nombre de la-

persona que representa a dicho accionista en la asamblea, --

además de anotarse el número de acciones y votos de cada uno 

de los asistentes, ya sea por su propio derecho 6 bién r~ 

presentados que viene a ser la segunda característica que 

nos permitimos agregar. 

Rodríguez Rodríguez dá una definición más apegada-

a la pr~ctica seftalando que 11 las listas de asistencia se r~ 

dactan por el Secretario ó bién por los Escrutadores, media~ 

te anotación del nombre del asistente,del número de acciones 

que tiene y en su caso,de la indicación de ser representante 

del titular.(49) 

(48) Vásquez del Mercado Osear, ob.cit.p,83 
(49) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tratados de Sociedades Mer 

cantiles, tomo Il, editorial Porrúa, México 1981 p.37. 
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La Ley General de Sociedades Mercantiles en ~ing~n 

precepto señala la obligación de formular una lista de asis

tencia de los concurrentes a una asamblea, sin embargo por -

situaciones prácticas como sería el determinar fácilmente la 

existencia del quórum requerido para llevar a cabo la cel~ -

bración, las sociedades anónimas normalmente anexan al acta

de asamblea la llamada lista de asistencia, la cuál si se -

llegare a omitir no produciría ningún efecto perjudicial en

e! funcionamiento de la asamblea mucho menos en los acuerdos 

y resoluciones tomadas en la misma. 

La lista de asistencia podrá ser firmada ya sea en 

la medida que se vayan presentando los accionistas ó sus re

presentantes en el local en que se vaya a celebrar la asa~ -

blea, o bién una vez declarado el quórum necesario para deli 

verar cuando haya concluido la reunión. 

En síntesis podemos afirmar que la lista d~ asi~ -

tencia aunque no sea un requisito indispensable para la cel~ 

bración de la asamblea sí es necesaria ya que con la prácti

ca de la misma es facil determinar en las sociedades en las

que intervienen un gran número de accionista~ si se ha reun! 

do ó no el quórum necesario para que la asamblea y las reso

luciones tomadas en la misma sean vJlidas, adem~s de que de

finitivamente es un instrumento de pruebd. 
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g.l) Quórum en las asambleas ordinarias. 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles en -

su artículo 189 establece que para una asamblea ordinaria --

se considere legalmente reunida, deberá estar representada,-

por lo menos, la mitad del capital social. 

Por quórum debemos entender el número de acciones-

representadas en una asamblea y que constituyen una parte --

del capital social que no deberá ser inferior al mínimo señ~ 

lado ya sea por la Leyó por los estatutos, para que la asa~ 

blea pueda constituirse y deliberar válidamente. 

Se puede pactar en los estatutos de la sociedad --

un aumento del quórum mínimo legal para constituir legalmen-

te la asamblea más sin embargo no se puede reducir 11 por la-

autonomía privada de los accionistas. Sólo está consentido -

introducir en los estatutos claúsulas que establezcan una m~ 

yoría más elevada"(50) 

Consideramos que la idea del legislador de proh! -

bir una reducción del quórum señdlado legalmente es la de --

(50) Brunetti A. Tratado del Derecho de las Sociedades,tomo
II Unión tipográfica,Ed. Hispano Am6rica,Bs.As.,Argent! 
na 1960,p.391, 
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procurar una máxima asistencia de los accionistas a la asa~ 

blea. 

La ley claramente diferencia el quórum, d(~ la vo

tación; para poder declarar legalmente instalada una asam-

blea ordinaria, la ley exige que por lo menos se encuentre 

representada la mitad de las acciones del capital social y 

las resoluciones de la asamblea serán válidas cuando se to

men por mayoría de los votos presentes. 

En cuanto al quórum se presenta el problema de 

que si debe subsistir durante todo el tiemp.':'I que dure la 

asamblea, es decir, lEl quórum debe subsistir desde que el

Presidente declara legalmente instalada la a~;c:.mblea has ta -

el momento de la votación?. 

Al efecto algunos tratadistas responden en senti

do afirmativo y otros en negativo. Srraffa, afirmativamente 

"porque no importa que en el momento de la votación no esté 

presente la mayoría requerida, basta que el quórum se haya

reunido inicialmente para constituir la asamblea''.(51} 

(51) Citado por Vásquez del Mercado Osear, ob. cit. p.89. 
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Por el contrario Dolaffio se~ala que ••no es el de

recho de la mayoría o minoría lo que la ley toma en consid~ 

ración, sino la legalidad de la deliberación. Una asamblea -

constituida legalmente puede deliberar legalmente".(52) 

Siguiéndo a Vásquez del Mercado consideramos que -

cuando es suficente el quórum ya sea legal o estatutario y -

una vez declarada leglmente instalada la asamblea por el pre 

sidente, el abandono del local por parte de alguno de los a~ 

cionistas no impide que pueda tomarse una deliberación váli

da si el resto de los presentes en el momento de la votación 

constituyen la mayoría necesaria. 

Para el caso de que una asamblea general oridin~ -

ria no pudiere celebrarse por falta de quórum se redactará -

un acta especificando las circunstancias y la falta de quó 

rum necesario para tomar resoluciones, convocándose a los 

accionistas para una segunda asamblea en la que se tratarán

los mismos asuntos consignados en la urden del día con cual

quiera que sea el número de acciones representadas. 

(52) Citado por Vásquez del Mercado Osear, ob.cit.p.90 
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g,2) Quórum en las asambleas extraordinarias. 

La ley de la materia, en su artículo 190 establece 

que para que una asamblea extraordinaria se considere legal-

mente reunida deberá estar representado 

tres cuartas partes del capital social. 

por lo menos las -

El mismo precepto -

establece la posibilidad de fijar en los estatutos una mayo

ría más elevada para la constitución de este tipo de asa~ -

bleas, con la idea de que en los asuntos sociales de mayor -

importancia como podría ser un aumento de capital 6 bien 

cualquier modificación al contrato social, la resolución se

adopte por la mayoría de los titulares de las acciones. 

Podemos claramente deducir que el quórum neces~ 

rio para este tipo de asambleas, es decir para constitui~ 

las legalmente, es muy superior al de las asambleas ordin~ -

rias y mientras que en éstas las resoluciones que se tomen -

serán válidas cuando sea por la mayoría de los votos presen

tes , en las extraordinarias para que una resolución sea vá

lida se necesita el voto de las acciones que represente la -

mitad del capital social como mínimo, es decir, mientras que 

para las asambleas oridinarias el 50% de las acciones del e~ 

pita! social sirve para constituir l~galmente una dSa~ -

blea, en las extraordinarias únicamente basta para acordar -

decisiones válidas, de lo que se desprende que el quórum - -
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necesario para constituirla es muy superior al requerido pa~ 

ra las ordinarias, 

Al igual que en la asamblea ordinaria, si no se p~ 

diere celebrar una asamblea extraordinaria, s~ redactará un

acta en la cual se expresará las circunstancias y la falta -

de quórum para celebrarla, convocándose a los accionistas a 

asamblea en segunda convocatoria, para la cuál la Ley no - -

exige un quórum mínimo, pero tomando en cuenta lo previsto 

en el segundo párrafo del artículo 191 de la propia L~Y. de

ducimos que para que se constituya legalmente en segunda con 

vocatoria, es necesario como mínimo la representación del -

50% en que se divide el capital social. 

g.3) Quórum de presencia,quórum de votación y quórum estatu

tario. 

De lo anterior se deduce que el quórum es un r~ 

quisito indispensable para la celebración de la asamblea, 

ya que si no se reune el mínimo requerido por la Lay, no se

ría posible celebrar ninguna asamblea válida. 

Consideramos necesario aclarar las diferencias que 

existen entre las tres clases de quórums y para ello trat! -

rémos de dar una breve explicación d~ cada uno de éllos: 
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El voto podríamos decir que es el derecho del ac-

cionista a participar con el mismo en las deliberaciones d~

la asamblea si la propia ley o los propios estatutos le otor 

gan tal derecho. De lo anterior deducimos que el derecho del 

voto es personalísimo ya que no puede ser trasmitido indepen 

dientemente de la calidad de accionista y es un derecho in 

dividual ya que ni los estatutos ni el propio accionista pue

de privarse de tal derecho. 

El voto puede ejercitarlo el titular del mismo ya 

sea por su propio derecho o por medio de representante pero

en ambos casos para que sea válido debe ser claro, es decir

no debe contener situaciones de condicionalidad. 

En principio podemos decir que todo accionista --

tiene derecho a asisitir a las asambleas y de ejericar su v2 

to sobre las deliberaciones de la misma, en el sentido que -

más convenga a los intereses de la sociedad. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles establece 

ciertas prohibiciones o bien restricciones para el ejercicio 

del derecho de voto, estas restricciones son las siguientes: 

El artículo 196 establece que el accionista que en 

una operación determinad~ tenga por cuenta propia un interés 
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h.) El voto y el derecho de ejrcitarlo. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles no est~ -

blece ningún precepto que trate sobre procedimiento material 

de formulación del voto y la computación del mismo, 

En la práctica la mayoría de los estatutos socia-

les de las sociedades anónimas establecen las votaciones or

dinarias a las que también se les suele llamar económicas y 

las votaciones nominales. En las votaciones ordinarias ó -

económicas, se aprecia el resultado visualmente y en las nó

minales se requiere que cada votante se identifique ó ide!!. -

tifique por lo menos las acciones que representa. 

Las votaciones nóminales pueden realizarse por el 

llamado que hace el Presidente de la asamblea al votante ó -

también mediante la entrega de boletines a los accionistas-

para que manifiesten su voto en ellos ·y los midr.os se deposi

ten en las urnas que se encuentren en el local en el cual -

se lleve a cabo la asamblea. 

El voto es un derecho administrativo que man1f1~s

ta la voluntad del votante pues contiene un qutlrer si es en 

sentido afirmativo ó un no querer si en en s~ntido negativo. 
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Bl voto podríamos decir que es el derecho del ac-

cionista a participar con el mismo en las del1b~raciones d0-

la asamblea si la propia ley o los propiÓs estatutos le oloE 

gan tal derecho. De lo anterior deducimos que el derecho del 

voto es personalísimo ya que no puede ser trasmitido indeperr 

dicntemente de la calidad de accionista y es un derecho irr 

di vidual ya que ni los estatutos ni el propio accionista pue

de privarse de tal derecho. 

El voto puede ejercitarlo el titular del mismo ya 

sea por su propio derecho o por medio de r~present<lnte pero

en ambos casos para que sea válido debe ser claro, es d0cir

no debe contener situaciones de cond1cjt,n~lid.1d. 

En principio podemos decir que todo acc1on1~ta --

tiene derecho a asisitir a las asambleas y dt? cjcricar su V.2, 

to sobre las deliberaciones de la misma, en el sentido que -

más convenga a los intereses de la sociedad. 

La Ley General d0 SociedadeR Mercanl ilcs establece 

ciertas proh1biciones o bien restricciones para Ql ~J0rc1c10 

del derecho de voto, est~s restricciones son lr1S sig11icntcs: 

El artículo 196 establee~ que el ~cctonista que en 

una operación determinada tenga por cuanta propia un int0r~s 
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contrario al de la sociedad deberá abst~nersede toda delibe

ración relativa a tal operación. 

El artículo 197 señala la restricción del derecho

de voto a los administradores y comisarios cuando se trate -

de asuntos que resuelvan sus responsabilidades. 

La propia ley, en la parte final de los artículos 

antes mencionados establece la sanción para quienes teniendo 

tal derecho, contravengan dichas disposiciones, es así que -

en el primer caso, el accionista será responsable de los da

ños y perJuicios causados cuando sin el voto correspondiente 

no se hubiere obtenido la mayoría requerida para la validez

de la resolución, y en el segundo caso la resolución será -

nula cuando tampoco se hubiere alcanzado la mayoría necesa-

ria. 

En la práctica, se celebran convenios mediante los 

cuales los accionistas de una determinada sociedad se obli-

gan a votar en el sentido que indique la mayoría de los que

celebran tales convenios, o una persona determinada a quien 

se le confía la dirección del grupo,tales convenios vician -

la manifestación de la voluntad de los titulares del derecho 

de voto, pues no expresan su voluntad sino la de la mayoría, 
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al efecto,Mantilla Melina tacha de nulos los convenios cele-

brados con esa intención, considerándo válidos los votos Pml 

tidos para darles cumplimiento. (53) 

La ley en su artículo 198, establ~ce Id nulidad de 

todo convenio que restrinja la libertad del voto de los ac--

cionistas. 

i) cómputo y valor de los votos. 

Como ya hemos señalado en el inciso anterior, la -

ley no específica ningún procedimiento para la computación -

del voto, pero al respecto podemos decir que no ~s mas que -

un procedimiento administrativo para tener conocimtento de 

si se ha alcanzado o no la mayoría requerida para que 1~·d r~ 

solución tomada en asamblea, previamente constituida sea o -

no válida. 

La legislación mexicana, establ~ce en sus artícu--

los 189, 190 y 191 los requisitos para que un acuerdo tomado 

en asamblea sea legalmente válido, tales requisitos son los-

de mayoría, 

(53) Mantilla Melina Roberto, Derecho Mercantil, Ed. Porrúa, 
M•xico, 1982, p.391. 
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El cómputo de los votos, como yq indicamos no es -

más que un procedim1ento administrativo efectuados por quie-

nes ejercen la dirección de la propia asambled o b1~n, por -

la persona indicada y facultada en los estatutos de la soci~ 

dad que consiste en que una vez que los titulares del dere--

cho de voto han emitido el mismo, ya sea en s~nt1do afirmat! 

va o negativo, el Presidente efectua el cómputo de todos los 

votos para poder establecer si se alcanzó o no la mayoría r~ 

querida ya sea por la ley o por los estatutos para que una -

resolución sea válidamente acordada. 

En caso de que se haya alcanzado ld mayoría nece--

saria, la resolución tomada en 'Famblea legalmente constitui 

da, será aprobada y obligatoria para todos los accionistas,-

incl~yendo a los ausentes, salvo en el caso del derecho de -

oposición al que tienen derecho los accionistas que represerr 

ten el 33% del capital social y que se encuentra e.•tablec1do 

en el artículo 201 de la Ley General de Sociedades Mercanti-

les. 

El valor de los votos se rige por el principio de-

que cada acción tiPne dPrecho a un voto, ~stdblt~c1do en Pl -

artículo 113 de la ley, de tal forma que si un accionista --

es titular de varias accion0s la manifestación de su volun--

tad es una sóla pero que multiplicada por el número de acrt~ 

nes de que ~s titular le dará el valor correspondiente. 
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Rodríguez Rodríguez dice que en el valor del voto-

rige el principio denominado ''voto adquirido'', se expresad! 

ciendo que lo votado, votado está, con lo que quiere decir -

que si un punto del orden del.día está resuelto en la vota-

ción, no podrá volverse sobre el mismo en la asamblea, y que 

salvo declaración judicial correspondiente, la votación de--

clarada es la voluntad social. (54) 

Cuando una asamblea general de accionistas, en es-

te caso extraordinaria adopte resoluciones sobre la transfoE 

mación de la sociedad, cambio de objeto o bien cambio de na-

cionalidad de la misma, cualquier accionista que haya votado 

en contra de dichas resoluciones tiene el derecho según Jo -

establecido en el artículo 206 de la ley a separarse de la -

sociedad y obtener el reembolso de sus acciones, en propor--

ción al activo social y en base al Último Estado Financiero-

aprobado, con la única condición de que ejercite tal derecho 

dentro de los quince días siguientes a la clausura de la - -

asamblea qv.e h.:iya acordado talc>s resoluciones. 

jJ Rl libro y el acta dP asambl~I. 

Todas las soc1edad~s an6nimas constituidas de ----

{54) Rodríguez Rodríguez ,roaouín, Tratado de Sociedades M~r
cantiles, Tomo II, Ed, Porrúa, México, 1981, p.44. 
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acuerdo a lo establecido en las leyes de la R~pública Mexic~ 

na, están obligadas a llevar un libro de actas, en el que se 

harán constar todos los acuerdos relativos a la marcha de la 

sociedad, dicho libro deberá ser llevado en idioma español,

según lo previsto en el artículo 37 del Código de Comcrcio,

incluyendo esta disposición a las sociedades con capital ex

tranjero. 

En la práctica tanto el libro de actas como todos 

los demás a que están obligadas a llevar las sociedades mer

cantiles como la sociedad anónima, son autorizados por la -

Oficina Federal de Hacienda correspondiente conforme al doml 

cilio de la sociedad y deben ser foliados y encuadernados, -

conteniendo en el primer folio la denominación de la sacie-

dad, la clase del libro, el número de folios utilizables, el 

sello de la Oficina y la firma del jefe de la misma. Cuando

un libro de actas ha sido utilizado en su totalidad, la so-

ciedad deberá autorizar otro con las mismas carácterísticas

el cual será autorizado con la simple presentación del ya -

agotado. 

Consideramos conveniente mencionar que además del

libro de actas, la sociedad anónima como todas las soc1eda-

des mercantiles, están obligadas a llevar los siguientes: 
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- Libro de Inventarios y Balances. 

- Libro Mayor. 

- Libro Diario. 

- Registro de Utili.dades Obtenidas. 

- Registro de Deudas, Créditos y Efectivo en Mone-
da Extranjera. 

- Libro de Juntas del Consejo de Administración, 

- Registro de Acciones Nominativas. 

- Registro de Variaciones de Capital. 

Los cinco primeros nombrados se les denomina libros 

contables y a los tres restantes, junto con el libro de ac--

tas son los libros sociales, así denominados en la práctica. 

El Registro de Variaciones de Capital, sólo están-

obligadas a llevarlo las sociedades anónimas de capital va--

riable. 

Por lo que respecta al libro de juntas del consejo 

de administración, es potestativo de la sociedad llevarlo o-

no, ya que las actas que se levanten de las sesiones celebr~ 

·das, se pueden transcribir en el libro de actas de la sacie-

dad. 

Normalmente, en los estatutos de la sociedad anóni 



- 83 -

ma se pacta que de toda asamblea general de accionistas sea

ordinaria o extraordinaria, se levante un acta en la que 

consten todos los acuerdos adoptados en la misma, el artícu

lo 194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece 

que dichas actas se asienten en el libro respectivo y sean -

firmadas por el Presidente y Secretario de la asamblea, así

como por los Comisarios que concurran. Igualmente este pre-

cepto establece que a las actas de asamblea se anexarán to-

dos los documentos que justifiquen que las convocatorias se

hicieron conforme la ley establece y que cuando por cual- -

quier circunstancia no pudiere asentarse en el libro el acta 

de una asamblea, ésta se protocolizará ante Notario Público 

Rodríguez Rodríguez menciona que no hay razón para 

que la adjunción de los documentos que comprueben que las -

convocatorias se hicieron conforme a la ley sea en forma ma

terial, sino que también pueden transcribirse en el acta o -

formarse con ellos un legajo que se archivará hacidndose rv

ferencia a los mismos en el acta correspondiente. (55), con

sideramos que de igual forma puede procederse con Jos dem~8-

documentos que se deban anexar a las actas, como podrían ser 

los balances en caso de la asamblea anual, la lista de asis

tencia, cartas poder, así como cualquier otro documento que

haya sido objeto de discusión, aprobación o modificación por 

(SS) Rodríguez Rodríguez Joaquín, ob. cit. p.4S. 
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parte de los accionistas. 

Gay de Montella señala que en el libro de actas d~ 

berán ser transcritas también las actas de los consejos de -

administración, si es que para las mismas no se hubiere de--

signado un libro especial. (56) 

De lo anterior, deducimos que es potestativo utill 

zar un libro de actas de asambleas y uno de juntas de cense-

jo de administración, o bien utilizar uno sólo en el que se-

transcriban las dos clases de actas. Consideramos que por r~ 

zoncs de orden las sociedades anónimas deben de autorizar 

las dos clases de libros. 

datos: 

El acta de asamblea deberá contener los siguientes 

- Lugar, fecha y hora de la asamblea. 

- El nombre de los asistentes a la asamblea y en su 
caso el de los representantes. 

- Los números d~ acciones que representen cada uno 
de los accionistas, 

- El número de votos que puedan ejercitar. 

- Los acuerdos que se tomen, los que se consignarán 
• la letra. 

(56) Montella Gay, 1'ratado Práctico de Sociedades Anónimas,
Vol. II, Librería de Agustín Bosch, Barcelona, 1923, -
p.110. 
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- Cuando las votaciones no sean económicas, los -
votos emitidos cuidando además de consignar todo 
lo que conduzca al perfecto conocimiento de lo -
acordado. 

j,l) Valor del acta de asamblea. 

El Código de Comercio establece que los acuerdos -

que se tomen deberán consignarse a la letra, consideramos --

poco necesario insertar de tal forma en el acta de asamblea 

lo que expresen los accionistas en la misma ya que la inten-

ción del acta es simplemente tener un documento que canten--

ga los acuerdos tomados en la propia asamblea que prueben --

que la misma se realizó conforme a la ley, bastando al efec-

to un resumen breve pero claro de lo expuesto y de los térmi 

nos en que se adoptó la resolución. 

La mayoría de los tratadistas cons1derán que el ªE 

ta que se levante de cada asamblea, es tan sólo un medio de-

prueba del cual no depende la existencia de la deliberación, 

sin embargo existen opiniones contrarias, que consideran que 

el acta es un elemento esencial para que la deliberación sea 

válida y que sin ella es nula toda deliberación hecha, es d~ 

cir, los partidarios de esta opinión consideran que Ja volun 

tad social debe quedar representada por medio del acta de --

asamblea. (571 

(57) Gino Gorla,citado por Vásquez del Mercado Oscar,ob.cil. 
p.199. 
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En cuanto a las opiniones que se emitan con respeE 

to a la existencia del acta como elemento esencial de la d~-

liberación, no estamos de acuerdo, consideramos que todos --

los acuerdos que se adopten validamente en una asamblea son-

obligatorios para todos los accionistas desde el. momento en 

que se adoptan y la omisión del acta sólo provoca que el li-

bro correspondiente se encuentre irregular, Y? que como se -

ha mencionado anteriormente el acta sólo es un documento pr2 

batorio, además de que nuestra ley, en ningún precepto esta-

blece que la omisión del acta será motivo de la invalidez de 

los acuerdos adoptados. 

En cuanto al valor de las actas Rodríguez Rodrguez 

de acuerdo con la generalidad de la doctrina concluye dicierr 

do que: 

- Las actas de asamblea son simplemente un medio -
de prueba que contienen los acuerdos sociales y 
que se requieren ad probationem, y no ad solemni 
tateM. 

- Contra lo declarado en las actas de asamblea se 
admite prueba en contrario. 

- Las modificaciones a los estatutos que no cons-
ten en un acta, crean una situación de irregula
ridad. 

- La irregularidad de las actas sólo enerva su - -
fuerza probatoria. 
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- La validez de la asamblea no depende de la vali
dez del acta, (58) 

j.2) Protocolización del acta ante Notario Público, 

La protocolización de un acta de asamblea se puede 

hacer de dos formas, la primera de ellas es mediante la pre-

sencia del Notario en la asamblea y la segunda es mediante -

el requerimiento para que protocolice el acta asentada en el 

libro respectivo. 

El segundo párrafo del artículo 194 establece la -

obligación de protocolizar un acta de asamblea cuando por --

cualquier motivo no pudiere asentarse en el libro respectivo, 

el mismo artículo en el tercer párrafo indica que las actas 

de las asambleas extraordinarias deberán ser protocolizadas-

ante notario e inscritas en el Registro Público de Comercio, 

A petición de la mayoría de los accionistas, cual-

quier acta de asamblea ordinaria puede ser protocolizada an

te Notario Público. 

De lo anterior afirmamos que no todas las actas de 

asamblea ordinaria deben protocolizarse, es decir, tratándose 

(58) Rodríguez Rodríguez Joaquín, ob, cit., p.46, 
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de éstas deberán protocolizarse las que contengan como pun-

tos del orden del día, nombramientos de directores, adminis

tradores" o gerentes, así como los otorgamientos y:revocacio

nes de poderes, con el objeto de que se puedan inscribir en

e! Registro Público de Comercio y surtan efectos contra ter-

ceros. 

Tratándose de asambleas extraordinarias, la proto

colización respectiva es obligatoria, así como la inscrip--

ción de la misma el el Registro antes citado, ya que confor

me al articulo 182, los puntos que se acuerden conforme al -

orden del d!a, siempre son modificaciones a los estatutos 

sociales que previamente requieren del permiso que expide la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Consideramos que el requisito de protocolizaci6n -

de un acta de asamblea no es más que el notario público ele

ve el documento privado a categoría de documento público con 

el objeto de poder ser inscrito en el Registro Público de -

Comercio, .para que el mismo surta efectos contra terceros. 

,j.3) Inscripción del acta de asamblea. 

Al igual que el requis\to de protocolización, el -

de inscripción del acta en el Registro Público, no es neces~ 
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rio y obligatorio para todas las actas de asamblea, es decir 

no toda el acta de una asamblea ordinaria deberá inscribirse 

por ejemplo en el caso de la asamblea anual que deben cele-

brar las sociedades anónimas después de la claüsura de su -

ejercicio social, ésta sólo se transcribe en el libro corre~ 

pendiente , que debidamente firmado queda como documento pr2 

batorio. 

Las actas de asamblea que si requieren ser inscri

tas en el Registro señalado son,en el caso de las ordinarias 

las que tengan como motivo de reunión los nombramientos de -

administrador, gerentes o directores, otorgamientos y revoc~ 

cienes de poderes, en el caso de las extraordinarias si es -

requisito indispensable la inscripción en dicha institución, 

ya que por razón de la materia están encuadradas dentro de -

los supuestos del articulo 182 de la Ley General de Socieda

des Mercantiles. 

Al efecto el articulo 29 fracción I del Reglamento 

del Registro Público de Comercio, al hablar de los documen-

tos sujetos a inscripción, señala a los Testimonios de escrl 

turas, actas notariales, pólizas y otros documentos auténti

cos. 
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CAPITULO ·IV 

DE LAS FOR~'AS MAS USUALES DE AUMENTO DE CAPITAL 

r.s muy común que en la actualidad las sociedades -

anónimas constituidas bajo las leyes de nuestro país, requie

ran de mayores recursos económicos para la adecuada realiz~ -

ción de sus objetos sociales ó bien para reforzar sus propios 

créditos, este tipo de saciedades pueden recurrir a diversas

formas para allegarse tales recursos, como pueden ser la sol! 

citud de un préstamo a las instituciones de crédito, ó bien -

aumentar su capital social, el cuál significa una modific! -

ción a los estatutos sociales, a diferencia de la solicitud -

antes citada que Onicamente Viene a ser una operación normal~ 

de la sociedad, si dentro de sus objetos sociales está facul

tada la misma para realizarla. 

La legislación mexicana nos indica que existen v~ -

rias formas de aumentar el capital social de una sociedad an2 

níma, las cuales por sus características significan aumentos

reales, ó bien aumentos contables. 

Por aumentos reales entendemos que son todos aquf -

!los que se realizan mediante aportaciones de nuevos recursos 

económicos y por aumentos contabl~s, todos aquéllos movimien

tos internos de la propia sociedad (movimientos de cuentas --
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contables) cuyo resultado será el obJet1vo deseado," el aume.!! 

to de capital social''. 

a) Aumento mediante nuevas aportaciones. 

Para que sea aumentado el capital social de una - -

sociedad an6nirna mediante ésta forma, se tiene que tomar en -

cuenta si las nuevas aportaciones han de ser hechas por los -

accionistas existentes, con el aporte ind1v1dudl de c~da uno, 

ó bien con el ingreso a la sociedad de nuevos accionistas que 

bien pueden ser personas físicas ó morales, y si dichas apor-

taciones habrán de ser en nt1merario ó en especie. 

Esta forma de aumentar el c~pital social sign1ficd-

un incremento real del mismo, según la djst1nc1ón de aumentos 

a la que nos referimos anteriormente. 

Algunos autores, señ~lan que el aumento del valor -

nómina! de las acciones puede consistir en nuevas aportaciones 

con cargo a reservas ó a los créditos que los accionistas o~--

tenten contra la sociedad. ( 59) 

(59) Broset.a Pont Manuel.manual de Derecho Mercantil,Ed.T~cnos 
Madrid,1974,p.266. 
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Rodríguez Rodríguez señala que 1
' el problema central 

de ésta forma de aumento de capital social consiste en el de -

su legalidad 11
, puesto que significa un desembolso de los a~ --

cionistas al que se le considera como adicional siendo que no-

están obligados a realizar dichas aportaciones en virtud del -

principio de aportación limitada, derivado del articulo 87 de-

la Ley General de Sociedades Mercantiles,(60) 

Asimismo, señala que la única manera de aumentar el 

capital social mediante el incremento del valor nómina! de las 

acciones, si éste requiere de un desembolso, sería con el -

acuerdo unánime de todos los accionistas siendo lo contrario -

que si el nuevo valor de las acciones resultare de una distri-

bución de reservas ó beneficios, así como de cualquier otro -

movimiento contable, que no signifiqué un desembolso por parte 

de los accionistas, el acuerdo podrá ser adoptado por la asam-

blea general, en este caso extraordinaria sin el requisito del 

consentimiento unánime, {61) 

En el aumento de capital mediante incremento del va-

lor nominal de las acciones, no se puede obligar a los accio--

nistas a realizar un desembolso para suscribirlo, puesto que -

la Única obligación de éstos es la de efectuar la aportación -

convenida al suscribir las acc1ones en el momento de la consti 

(60) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tratado de SociertadP.s Mercan 
ti les, Tomo IT ,Ed.Porrúa,M~xico 1981,p.196. 

(61) Rodríguez Rodrígez Jociquín, ob.cit.p. 197. 
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tución de la sociedad, 

Lo anterior significa que no se podrá aumentar el 

capital social mediante esta forma con el simple voto de la m~ 

yoría, 

b) Aumento mediante la transformación de recursos internos de
la sociedad. 

r.sta forma de aumentar el capital social significa -

un aumento contable, puesto que se realiza con recursos pro---

pies de la sociedad, es decir, es un simple movimiento de - --

cu~ntas sociales. 

Se dice que la transformación de recursos internos -

de la sociedad en capital social, tiene una finalidad de equi-

librio al representar en acciones los derechos del accionista-

sobre la sociedad, satisfaciéndose dP. igual manera los intere-

ses tanto de los accionistas como los de la sociedad. 

M~diante esta forma de aumentar el capital social, -

s~ satistacen los intereses de los accionistas porque al emi--

tirsc nueva~ dcciones o al aumentarse el valor nominal de las-

mismas, se incrementa la inv~rsión hecha por cada uno de ellos 

y además están en posibilidades de vend~r o enajenar los títu-
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los representativos del aumento de capital social, si su inte

rés no es el de exponer dicha inversión en los riesgos por los 

que podría atravezar la sociedad durante el desarrollo de sus

objetos sociales. 

Existen otras ventajas que se derivan de la transfo~ 

mación de recursos internos de la sociedad en capital social,

éstas pueden ser que la sociedad puede ofrecer un rendimiento

al accionista aunque éste no tenga la posibilidad de disponer

de liquidez, la sociedad refuerza sus propios créditos, que -

aún mas significa aumento de garantías en favor de terceros, -

llamados también acreedores. 

Si el aumento del valor nominal de las acciones ya -

existentes proviene de una transformación de recursos internos 

de la sociedad en capital soc.ial, no se necesitará el consenti 

miento unánime de los acc1on.istas, pudiéndose tomar el acuerdo 

por simple mayoría ya sea legal o estatutaria. 

b.l) Aumento por revaluación de activos fijos. 

En la práctica mercantil a esta forma de aumento de

capi tal social también se le conoce con el nombre de aumento -

de capital con cargo a plusvalías, entendi~ndo como plusvRlÍa

el incremL•nt.o del valor de un dett'rm.inddo bien L='O bast' a fact~ 
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res externos al mismo. 

Cuando la plusvalía de los bienes de una sociedad -

proviene de la devaluación de la moneda de un país, los mismos 

tienen un mayor valor, pero que en todo caso no significa un -

incremento real, puesto que es la valoración en dinero de los

bienes únicamente lo que ha variado, en virtud de la propia d~ 

valuación de la moneda, la cifra enunciativa o nominal del ca

pital social no ha sufrido variación que signifique un aumento 

real del mismo. 

Al efecto dice Ascarelli que "el patrimonio sigue 

sin variación en los bienes que lo componen: es la expresión -

en dinero de dichos bienes que ha cambiado .a consecuencia de -

la devaluación de la moneda mientras que ha quedado invariable 

la cifra nominal del capital expresada en moneda·', en conse--

cuencia la cifra del capital social se ha aumentado en propor

ción al valor del patrimonio social. (62) 

En este mismo sentido se expresa Brunetti, al decir

que no es mas que una nueva representación numérica del mismo

valor, es decir, la rectificación de la expresión numérica en

moneda de aquellos valores que siguen inmodificables en el ba-

(62) Brunetti A., ob. cit., p. 657. 
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lance, respecto de su sustancia econ6mica. (63) 

De lo anterior deducimos que el objeto de aumentar -

el capital social de una sociedad anónima mediante esta forma

es el de ajustar el valor anterior del patrimonio social al -

valor actual de la moneda ya que la misma ha sufrido devalua-

ciones. 

Consideramos necesario señalar que en la práctica, -

una gran mayor[a de las soc1edades anónimas han utilizado esta 

forma para aumt~ntar su capital social y en consecuencia reva-

luar o ajustar su patrimonio social al valor actual de la man~ 

da, ya que la misma ha sufrido múltiples devaluaciones. 

En virtud del artículo 116 de la Ley General de So-

ciedades Mercantiles, podemos decir que es posible el aumento

del capital social mediante esta forma y además consideramos -

q11r incrcm0nta la garantía a los acreedores de la sociedad - -

pu0~to que la misma incr~menta su patrimonio. 

Del mismo artículo antes mencionado se desprende que 

para que una sociedad pueda aumentar su capital social median

te la r~valuación de activos fijos, previamente la asamblea -

de accionistas, en este caso la ordinaria d¿berá haber recono-

(63) Idem. 
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cido y aprobado las valuaciones hechas en los estados f inanci~ 

ros correspondientes. 

b.2) Aumento por capitalización de utilidades. 

Para efectos de este inciso nos referirémos al '~divi 

dende" como base para poder aumentar el capita'l social de una

sociedad anónima mediante la capitalización del mismo. 

Por dividendo entendemos el derecho que "tiene el t.!_ 

tular de cada acción, de participar en el beneficio neto perió 

dicamente distribuido" (64), es decir es el derecho mas impar-

tante del accionista dentro de una sociedad anónima. 

Como ya hemos indicado en capítulos ante.rieres, la -

asamblea general ordinaria de accionistas debe reunirse por lo 

menos una vez al año, en la que se conocerá entre otros asun--

tos el informe de los administradores a que se refiere el enurr 

ciado general del articulo 172 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, mismo que contiene el estado de resultados de la-

sociedad durante el ejercicio social inmediato anterior, y por 

consiguiente la aplicación de las utilidades o bien las p~rdi-

das, en su caso. 

(64) Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tratado de Sociedades Mercan 
tiles, Tomo I, Ed. Porrúa, México, 1981, p. 388. 
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Consideramos necesario señalar que el accionista no

tiene derecho a obtener la participación de los beneficios que 

se deriven de los estados financieros sino que hasta que la -

asamblea general como órgano supremo los apruebe y más aún ha~ 

ta que la misma acuerde la distribución de los mismos ya sea -

en su totalidad o en parte, es por ello que se dice que los a~ 

cionistas estan condicionados suspensiva y resolutoriamente, -

es decir suspensiva porque no saben si los estados financieros 

de un determinado ejercicio social arrojará o no beneficios o

dividendos y resolutoriamente porque previamente a su d1strib~ 

ción tienen que ser aprobados por la asamblea general de acci~ 

nis tas. 

De acuerdo a lo anterior podemos decir que el dere-

~ho del accionista al dividendo parte del acuerdo que tome la

a~amblea general de accionistas que determine la distribución

y pago de los mismos ya sea en su totalidad o en parte, conviE 

tiéndase el propio accionista en acreedor de la sociedad hasta 

en tanto no le sea liquidado el dividendo correspondiente, y -

que le será pagano en proporción a su aportación en el capital 

social, es decir en cuanto al número de acciones de que es ti

tular. 

Est~ forma de aumentar el capital social tampoco s19 

nifi~a un aumento de capital real, Yd qu~ los b~neficios que -
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se retengan para efectuar el aumento ya se encontraban en la -

cuenta de ''utilidades pendientes por aplicar''. 

b.3) Aumento con cargo a reservas de la sociedad. 

Esta forma de aum~nto de capital social, significa -

un aumento contable del mismo, el cual pu~de representarse me-

diante la emisión de nuevas acciones o bien aumentando el va--

lar nominal de las ya existentes. Si se representa mediante la 

emisión ~e nuevas acciones, éstas serán entregadas a los acci~ 

nistas gratuitamente. 

También esta forma de aumento de capital significa -

una garantía más elevada para los acreedores de la sociedad ya 

que el mismo permanece ind1sponible por parte de los accionis-

tas. 

Existen dos clases de reservas en las sociedades ---

anónimas, según la doctrina éstas son la reserva legal y Ja r~ 

serva estatutaria, 1 65 l 

La reserva leqal es ~quella que 0x1ge la l~y y cuy1>-

objeto es el de reforzar el p~trimon10 de Ja sociPdad Pn b~n~-

(65) Garr1gut"s Joaquín, Curso de Derecho Mt:"rcant.1 l, •romo 1, F.d. 
Porrúa, México, 1979, p. 448. 
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fic10 de los acreedores de la misma, esta reserva no puede 

en ningún momento ser suprimida por alguna asamblea, aún y 

cuando esté legalmente constituida. 

La reserva estatutaria como su nombre lo indica, es 

aquella que se establece en los estatutos sociales cuyo objeto 

es faciljtar el reparto de dividendos en tiempos de crisis, 6-

bien aumentar el valor nóminal de las acciones ó para cubrir -

necesidades futuras, esta res~rva se puede suprimir mediante -

la modificación de los estatutos sociales. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su artí

~ulo 20 establece la creación de una reserva legal la cuál sc

forma mediante la deducción del 5% que anualmente se haga de -

las utilidades netas, hasta que el monto de la misma represen

te la quinta parte del capital social, 

El artículo 21 del ordenamiento antes citado establ~ 

ce que serán nulos los acuerdos tomados por los administrad~ -

res ó por la propia asamblea general que vayan en contra de lo 

establecido en el artículo 20 antes citado, pero que en todo -

caso se podrá pactar en los estatutos un porcentaje mayor al -

5% para la formación de la reserva legal. 

La sociedad anónima no puede disponer más que el - -
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95% de las utilidades netas mientras la reserva legal no repr~ 

sente la quinta parte del capital social de la misma. 

e) Aumento por fusión de sociedades. 

Por fusión se entiende ''un procedimiento jurídico 

por el cual dos o más sociedades agrupan sus patrimonios y sus 

socios en una sociedad única, previa disolución de todas la~ -

sociedades que se fusionan (creando una nueva) o de todas me--

nos una (que absorve a las restantes)". (66) 

Brunetti señala que la fusión implica la disolución-

de las sociedades que se fusionan pero sin llegar a la liquid~ 

ción, puesto que chocaría con el fin económico de la propia 

fusión, que precisamente es trasladar el activo y el pasivo a-

la sociedad fusionante. (67) 

Existen dos clases de fusión, a saber fusión por ab-

sorción y fusión propiamente dicha, tambión llamada fusjÓn en-

sentido estricto. 

Ld fus16n por absorc1ón se d~ cudndo un~ 6 m~5 sg 

ciedades se d1suelv~n par ser absorv1d~s por otra a l~ qu~ 

(66) Broseta Pont Manuel, ob.cit.,p.281 
(67) Brunett1 A., ob.c1t.,pp.6Bl y 688 

1 

i ¡ 
l 
[ 
f. 
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so le denomina fusionante. 

La fusión propiamente dicha, ó bien en sentido e~ -

tricto, es aquella que se presenta cuando se disu~lven una ó

más sociedades para constituir una nueva. 

Después de las definiciones dadas anteriormente, se 

deduce que el aumento de capital social mediante fusión d~ so

ciedades sólo se dá en el caso de la fusión por absorción. 

Para la fusión por absorción, es necesario que la -

sociedad fusionante emita acciones que ampare el valor del p~ 

trimonio aportado por la sociedad fusionada, dichas acciones

las reciben los accionistas de ésta como aportantes del patr! 

monio absorvido mediante la fusión. 

Esta forma de aumentar el capital social significa

~" aumento real puesto que se aumenta el patrimonio de la so

ciedad fusionante, mediante la aportación que de el mismo ha

c~ la fusionada. 

d) Artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su artf 
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culo 132 establece el derecho de suscripción preferente (681, 

mismo que no puede ser modif1c~do por ninguna asamblea genflral, 

aún y cuando esté legalmente const1tu1da, es decir, llenes~

premacia sobre la voluntad d~ los socios ó d0 la propia usa~-

blea.(69) 

El propio artículo antes citado ~stdblece un plazo-

para que el derecho sea ejercitado que es precisamonte dentro 

de los quince días sigu1ent~s (se entienden natural~R l a la-

publicación que se haga del acuerdo de la asamblea que haya -

decidido el aumento de capital social,dicho plazo podrá a~ --

pliarse en los estatutos sociales, pero nunca podrá ser redu-

cido ni por la asamblea general de accionistas. 

El artículo que tratamos en es1e inciso, proporcio-

na a los accionistas de una sociedad anónim.1 el derecho de --

suscribir las acciones que se emitan con motivo de un aumento 

de capital social en proporción al número de acciones de que-

son titulares hasta el momento de adoptarse el acuerdo de - -

aumento con el objeto de que puedan mantener su influencia --

en las gestiones de la sociedad, ya que s1 no se tuviese tdl-

derecho, podrían ingr~sar a la sociedad nu~vos accion1stas en 

(68) L.G.S.M, Art,132.''Lo~ acc10n1sta~ lendr~n der~cho pr~fe
rente, en proporción al n~m~ro d~ sus acc1ones, par~ s1J~ 
cribir las que s~ Pm1tan ~n Cdso de dum~nto deJ capital
soc1al. Estl~ d~r~cho d .. •b\..,r.5 e1t>rc1t.ars"'"' dentro de los 
quince días siguient~s a ld p~bl1cac1ón, en el periódico 
oficial del dom1cil10 d~ la socied~d,del acuerdo de la -
asambl~a sobr~ PI aum~nto d~ capital''. 

(69) Rodríquez RodríqU<'Z .loaqufn,ob.cit. ,Tomo II p.184. 



- 104 -

el momento de suscribir dicho aumento, situación que perjudi 

caría a los accionistas existentes puesto disminuiría su in-

fluencia en el aspecto patrimonial y social de la sociedad. 

Para ejercer el derecho de suscripc16n preferente 

~s necesario la exhibición de los títulos que amparen las as 
cienes suscritas y pagadas por el accionista. 

El derecho de suscripción preferente derivado del 

Artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

tiene dos finalidades: La primera de ellas es ma~tener el 

grado de influencia de los accionistas en la gestión social 

y la segunda es mantener el grado de influencia de los acci~ 

nistas en el patrimonio, es decir, la de participar en los -

dividendos de la sociedad en la misma proporción que tenían 

antes del acuerdo de aumentar el capital social. 

e) Papel que desempeña la asamblea general de accionistas en 
el sistema mexicano. 

A través de este inciso, trataremos de enfocar --

algunas de las causas del por qué las asambleas de accionis-

tas en una gran mayoría no se celebran como tales, desde lu~ 

ge que mucho de lo que digamos en el mismo, es producto de -

nuestras experiencias adquiridas de la práctica durante el -
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tiempo que hemos tenido la oportunidad de desarrollurnos en -

el campo del Derecho Corporativo, así como de múltiples pláll 

cas sostenidas con personas que ejercen precisamente esa area 

del Derecho. 

Hemos podido notar que en muy contadas ocasiones -

las asambleas de accionistas son celebradas como tales, es en 

el caso de los grandes consorcios o grupos de empresas donde

se juegan los intereses de muchas personas, tanto físicas co

rno morales que realmente constituyen sociedades con el ánimo 

de participar y formar una verdadera sociedad y como canse- -

cuencia lógica las manifestaciones de la voluntad social no -

pueden ser tomadas y acordadas ''a la ligera'1 o sin atribuir-

les la debida importancia. 

Consideramos que otra de las causas por la que los 

grandes consorcios celebren las asambleas como es debido, po

dríamos decir que es por que en los mismos en unit gran mayo-

ría intervienen capitales extranjeros. 

Una causa que desde luego no la enfocamos como f al 
ta de celebración de l~ asamblea en sentido estricto, pero -

considerámos que tampoco es una celebración adecuada la que -

en diversas ocasiones se presenta aún en sociedades constituf 

das como tales, los accionistas reunidos en asamblea no ponen 
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el debido interés en los asuntos que se someten a delibera- -

ci6n, sino por el contrario muchos de ellos son tomados y - -

acordados como anteriormente dijimos,''ª la ligera 11
, tal es el 

caso de los nombramientos de apoderados en las asambleas ord! 

narias, en las que los accionistas reunidos en las mismas ya 

sea en su totalidad o en parte les dá lo mismo a quienes se -

les otorguen poderes. o bien en la revisión y aprobación, ~n 

su caso de los Estados Financieros de la sociedad, en el caso 

de la asamblea anual, que en scbradas ocasiones son aprobados 

sin el conocimiento físico de los documentos que los acompa-

hün, como los informes de los administradores, de los comisa

rios, ba. anees, etc., mismos que en otras ocasiones ni exis-

ten; de ir1ual forma sucede con el aumento de capital social -

que en diversas ocasiones se incrementa mediante aportaciones 

en especie, las cuales en la actualidad son el instrumento -

más usual que utilizan los socios fundadores para defraudar -

al público en general, entre ellos los terceros, dándoles un 

mayor valor a los bienes aportados al que en realidad les co

rresponde. 

Otr~ de las razones y que desde luego es en la que 

tratarémos de enfocar este último inciso, debido a la impor-

tancia que presenta dentro de la sociedad anónima, es el pa-

pel que desempeña la asamblea general como órgano supremo en 

las sociedades actualmente muy de moda que en la práctica meL 
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cantil reciben el nombre de sociedades unimembres o de un --

solo socio. 

Para efectos de este inciso, entenderémos por so-

ciedad unimembre o de un sólo socio aquella en la que la tot~ 

lidad del capital social o de las acciones que representan al 

mismo están en posesión de una sóla persona ya sea física o -

moral. 

Tanto el funcionamiento como la estructura de las 

sociedades unimembres van en contra de los principios que son 

propios de las sociedades entendidas como tales, es decir, a 

las pluralistas·, en las que en realidad intervienen por lo m~ 

nos cinco socios con el ánimo de participar y formar una ver

dadera sociedad, en consecuencia van en contra del funciona-

miento plural y colegiado de las asambleas como órgano supre

mo de la sociedad anónima, a la que los accionistns asisten-

para deliberar y votar sobre algún asunto del interés social, 

como podría ser el aumento de capital; podemos decir de igual 

forma que van en contra de la existencia de una minoría que -

únicamente puede darse cuando en realidad participen varios -

accionistas en quienes realmente s~ encuentra dividido el ca_ 

pita! social, 

Como es sabido en nuestro país, no es posible que-
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una sociedad anónima se constituya con un ndmero menor de --

cinco socios, puesto que se violaría el principio de plurali

dad, necesario para toda sociedad, sin embargo en una gran ma 

yoría de ellas, se observa que una mínima parte de su capital 

social está integrado por personas que realmente no tienen el 

ánimo de participar o mejor dicho no tienen participación en 

la vida de la sociedad, siendo únicamente socios nominativos

que fungen exclusivamente como requisito para la constitución 

de las mismas, es decir, en nuestro país son muy frecuentes -

las sociedades unimembres o de un sólo socio. 

En la práctica mercantil, lo usual es que en un -

gran número de casos asistan ante el notario público el nllme

ro requerido legalmente para constituir una sociedad anónima

siendo meramente necesario el endoso en blanco de los títulos 

que amparen las acciones representativas del capital social,

mismos que son guardados por el accionista, dueño de la soci~ 

dad, para que éste haga aparentar una sociedad verdadera tan

to en su constitución como en su funcionamiento, convirtiéndo 

por consiguiente en accionistas a cualesquiera otras personas 

que generalmenté son amigos, parientes, empleados o bien has

ta miembros de su propia familia. 

Generalmente, este tipo de sociedades se constitu

yen con el objeto de encuadrar leqalmente una sociedad indivi 
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dual con la garantía de responzabilidad limitada que es prec! 

samente una de las características de la sociedad anónima, 

puesto que el patrimonio de la misma es distinto al de sus s2 

cios, además del de satisfacer los intereses de una sóla per

sona. 

Es así que nos surge una serie de interrogantes -

tales como: l Que función tienen las normas aplicables a las

minorías y en general todos los preceptos legales que regulan 

a las sociedades, en particular a la sociedad anónima ?, - --

Que razón de ser tiene la asamblea general de accionistas -

como órgano supremo de la sociedad anónima y a través del cual 

se manifiesta la voluntad social ? 1 l Que razón de ser tienen 

todos los preceptos legales que regulan la asamblea general ? 

Es lógico pensar que todos los preceptos legales -

que regulan tanto a las asambleas generales como a las mino-

rías y en general a las sociedades fueron creadas con motivo 

de la desconfianza y sentimiento de recelo justificado por la 

experiencia de las difíciles cuestiones que dá lugar la soci~ 

dad anónima y con el deseo de que tal sentimiento pudiera 11~ 

gar a desaparecer, no con la creación de normas que amplién -

demasiado las posibilidades de acción de los socios fundado-

res de este tipo de sociedad, además es lógico que todos los 

preceptos legales que integran y forman la ley fueron creados 
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precisamente para sujetarse a ellos y ser respetados, mismos 

que en el caso de la legislación mercantil y en particular de 

la sociedad anónima fueron creados para garantía de los pro-

pies socios, así como de los terceros. 

En cuanto a los preceptos que rigPn las minorías -

la intención del legislador al crearlos fue precisamente oto~ 

gar protección a grupos de intereses serios y en lo posible -

organizados mediante la creación de las normas y preceptos l~ 

gales que concedan ciertos derechos a personas que integren -

un porcentaje del capital social de una sociedad anónima. 

Por todo lo que anteriormente señalamos, es claro 

entender que frecuentemente por la existencia de sociedadPs -

unimembres o también llamadas de un sólo Bocio, la asamblea -

general en un gran número de casos no es celebrada como tal,

sino que la voluntad social se disfraza a través de la asam-

blea totalitaria, en la que todos los acuerdos tomados y eje

cutados son por votación unánime de los accionistas, que en -

ocasiones ni siquiera están enterados de los acuerdos tomüdos 

puesto que se limitan a firmar lo que se les pone enfrente. 

En la práctica mercantil y tomando en cuenta la 

existencia de un gran número de sociedades unimembres o de un 

sólo socio, éste normalmente concurre con su aboqado a expo--
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ner la situación de su empresa cualquiera que fuese, y Riendo 

el mismo conocedor de la legislación mercantil aconseja a su

cliente y se toman medidas necesarias para satisfacer los in

tereses del accionista a través de la sociedad creada. 

Es decir, en un aumento de capital social, el órg~ 

no competente para acordar dicho aumento es la asamblea gene

ral de accionistas, pero en este tipo de sociedades, dicho ÓE 

gano sale sobrando pues es el socio único el interesado en a~ 

mentar el capital de su empresa y no la voluntad social, ra-

zón suficiente para que la reunión de los accionistas en asa~ 

blea se reduzca a la redacc~ón de un acta, que en sobradas -

ocasiones es fechada a conveniencia del interesado, la cual -

una vez leída y aprobada por el mismo es firmada ya sea por -

el Presidente y Secretario de la supuesta as~mblna o bien por 

todos los supuestos socios que integran la sociedad, misma -

que es asentada en el Libro respectivo y protocolizada ante-

Notario Público con el objeto de ser elevada a Escritura Públ 

blica y poder ser inscrita en el Registro Público de la Pro-

piedad, ~ección Comercio, para cumplir con la publicidad co-

rrespondiente, es decir, las asambleas en este tipo de supue~ 

tas sociedad~s que como ya hemos indicado son muy frecuentes 

en nuestro país, se reducen al cumplimiento de ciertos requi

sitos legales para que el acuerdo tomado por el interesado de 

la sociedad, en este caso el socio, dueño de la misma, quede 
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·:
1 isfrazado a través de una supuesta voluntad social, redactán 

do al efecto un acta de asamblea que f ingídamente se llevo a 

cabo on el domicilio social y con el qu6rum ya sea legal o -

estatutariamente requerido para la válida deliberación y res~ 

luci6n de los acuerdos tomados en la misma. 

Podemos decir que en una gran mayoría de las soci~ 

1ades anónimas puesto que son constituidas con el objeto de -

ser empresas familiares o bien para encuadrar legalmente una 

sociedad individual con la garantía de responzabilidad limit~ 

da, las asambleas son simplemente una figura simbólica que a 

través de ella se manifiesta no la voluntad social, sino la -

de una s61a persona que disfraza sus actividades individuales 

en una verdadera sociedad, constituida como tal. 

Consideramos que nuestra legislación debería in--

cluir un capítulo aparte para la regulación de la llamada so

~iedad unimembre u otorgar garantias de responzabilidad limi

tada al comerciante individual, con la finalidad de terminar 

con la creación de sociedades fantasmas, de motivar el ánimo 

de las personas para invertir su capital o parte de el en nu~ 

empresas, ya sean industriales, de servicios o de cualquier -

índole, en las que el progreso o retroceso de éstas dependa -

de ellas mismas y no de otras gentes con las que se tendría -
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que asociar, situación que además de permitir el desar·rollo -

económico del país, evitaría seguir viendo a las empresas un! 

membr.es como sociedades y de esa forma se evitaría tambi6n la 

burla a las leyes ya establecidas en nuestra legislación, ya 

que lo único que se consigue es desprestigiar nuestro sistema 

jurídico mexicano, aunque resulta inquietante saber si una -

vez reglamentada la sociedad unimembre tal vez como negocio -

unimembre, negocio individual o bien negociación unilateral, 

sería utilizada o no dicha figura por los actuales o futuros 

empresarios. 
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c o N c L u s I o N E s . 

PRIMERA.- La sociedad anónima es una sociedad mer

cantil, de estructura colectiva capitalista, con denominación, 

de capital constitutivo o fundacional que se encuentra dividl 

do en acciones nominativas, cuyos socios tienen limitada su -

responsabilidad únicamente al pago de sus aportaciones. 

SEGUNDA.- La asamblea general de accionistas es el 

órgano supremo de toda sociedad anónima del cual dependen to

dos los demás órganos sociales, es un órgano pluralista y co

legiado a través del cual se manifiesta la voluntad social. 

TERCERA.- La distinción entre asambleas ordinarias 

y extraordinarias se hace en razón de la materia sujeta a de

liberación puesto que no se trata de dos órganos diferentes, 

CUARTA.- La convocatoria es un acto formal y obli

gatorio cuya omisión trae como consecuencia la nulidad de los 

acuerdos tomados en asamblea, excepto en los casos de la asa~ 

blea totalitaria. 

QUINTA.- El órgano administrativo es el primeramen 

te facultado para convocar a asamblea, pero también tienen --
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facultades para convocar tanto el órgano de vigilancia como la 

autoridad judicial. 

SEXTA.- El plazo que debe mediar entre la publica

ción de la convocatoria y el día de la reunión misma no debe 

ser modificado en los estatutos ya que precisamente .ñste --

es el tiempo en que los documentos necesarios para sometor a 

deliberación ciertos asuntos de carácter social se encuentran 

a disposición de los accionistas. 

SEPTIMA.- En cuanto al lugar de la reunión en asa~ 

blea considerámos que no habría inconveniente que se celebra

ra en uno distinto al social, siempre y cuando en el momento 

de la votación continuen representadas las acciones en que e~ 

tá dividido el capital social. 

OCTAVA.- La función del orden del día no es otra -

más que informar a los accionistas sobré los asuntos que se -

rán materia de discusión y aprobación, en su caso, en la pro

pia asamblea. 

NOVENA.- La segunda convocatoria no debe hacerse -

mancomunadamente con la primera pues dicho sistema abre ias -

puertas a diversos accionistas a no concurrir a la asamblea -

primeramente convocada. 
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DECIMA.- No se debe confundir en ningún caso la -

prórroga de la asamblea con la asamblea en segunda convocato

ria, puesto ~ue en el caso de la prórroga significa que la -

reunión fue aplazada y en el caso de la asamblea en segunda -

convocatoria se entiende que la primera asamblea convocada no 

tuvo lugar. 

OECIMA PRIMERA.- La lista de asistencia aunque no 

sea un requisito indispensable, sí es necesaria puesto que -

con la práctica de la misma es fácil determinar si se ha reu

nido o no el quórum necesario para llevar a cabo la reunión -

en asamblea. 

DECIMA SEGUNDA.- Tanto el quórum de presencia como 

los de votación y el estatutario son los números mínimos de -

acciones que deberán estar representadas en la asamblea de -

que se trate a efecto de ·que la misma se considere legalmen

te constituida y las resoluciones tomadas en ella sean váli-

das. 

OECIMA TERCERA.- El voto es un derecho administra

tivo que manifiesta la voluntad del votante, concede al acci2 

nista el derecho a participar con el mismo en las deliberaci2 

nes de la asamblea. 
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DECIMACUARTA.- Las actas de asamblea no es otra -

cosa que un instrumento de prueba, en la cual se hacen cons-

tar todos los acuerdos tomados en asamblea. 

DECIMA QUINTA.- Existen diversas formas para aumen 

tar el capital social de una sociedad anónima, formas que en 

unos casos signifi~>n aumentos contables y en otros aumentos

reales. 

DECIMA SEXTA.- En la prActica mercantil actualmen

te estA muy de moda que las sociedades anónimas incrementen -

su capital mediante la revaluación de activos fijos. 

DECIMA SEPTIMA.- La sociedad unimembre, por llamar 

la as!, o bien de un solo socio es muy frecuente en nuestro -

pa!s, misma que no estA aón reconocida por nuestra legisla- -

ci6n aunque consideramos conveniente una regulaci6n especial 

de la misma o bien otorgar garantias de responzabilidad limi

tada al comerciante individual. 

DECIMA OCTAVA.- Generalmente, por la existencia de 

empresas unimembres, la asamblea de accionistas no es mAs que 

una figura simb6lica, misma que se reduce a la redacci6n de -

un acta que normalmente se elabora en el escritorio del abog~ 

do. 
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